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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

(Washington) LA LIGA AGRARIA
Organo y defensor de los intereses agrícolas é indnstriales deí país.

Director: D. JUAN FRANCISCO GASCÓN

Es preciso restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella nos 
presta en forma de cosechas, 

(abu-zacaria)

SUSCRÍPCÍÓS
Madrid trimestre, 2 pesetas.—Provincias, ídem, 2,50 ídem.—Idem semestre, 5 idetn. 

Año 10 ídem.—Ultramar, un año, 20 ídem.—Extranjero, 25 ídem.—NOTA.—Para evitar 
molestias las suscripciones se recaudan á domicilio por medio de nuestros corresponsales.

Administrador; D. MODESTO CABRERA Y AGUILERA
General Castaños. 9. 3.®—Madrid.

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo. 
Industrias agrícolas.—Administración rural.—Economía agrícola—Etnología.—Viticultura. Ganadería y 
servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales domésticos. Importaciones y ex
portaciones.—Estadística.—Información consular.—Referencias comerciales. Transportes. Mercados. 
Producción antillana, sistema colonial y expansión necesaria que se impone para su producción agrícola. 
—Inventos y patentes.—Protección y oportunismo.—Tratados de comercio.—Aranceles.—Reformas en el 
régimen fiscal.—Reivindicaciones de la agricr Itura en materia de impuestos.

agrícolas
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona, 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañiz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa, Vera, 
Arbos, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete y Logroño.

LA MUTUA AGRICOLA
sœmiD «nu» de sesbids coutha el pedrisco

ESTABLECIDA EN BARCELONA, CALLE DE ESCDDILLERS, 77 Y 79
CONSEJO DE ADMINISTRACION

Presidente, Exemo. Sr. D. Joaquín M.® de Paz, Senador del Reino.
Vicepresidente, D. Crescencio Arqué, Abogado.
Secretario, litre. Sr. Barón de Ribelles.

VOCALES
D. Luis Sagnier, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
D. Antonio^de Barnola, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
D. Antonio Soler, fabricante y propietario * . , j u-
D. Guillermo de Boladeres, Presidente de la Camara Agricola de Maida.
Exemo. Sr. Duque de Solferino. . , „ , ,
D, Federico Albiñana, de la razón social «Folch, Albinana y C. »

DIRECTOR GERENTE: DON JOSE RAOULX
Dado su carácter de mutu^, no hay ni puede haber en las operaciones de la Sociedad beneficio alguno que no 

®®^Ltó?¿Ssoí:asion?da8 por cf pedrisco, que para un propietario pueden ser la ruina, repartidas entre mu
chos es^n periuicio insianificante, que ni merma su fortuna, ni siquiera entorpece en lo mas mínimo la marcha 
de sus negocios. Esta es la base de la Sociedad, cuyos efectos pueden favorecer a todos sus miembros sin irrogar 
ídn ningún caso Ct>ntraticiïipos ni pérdidas de considerscion a ninguno. . , , , , ,Am^parar y favorecer los intereses de la clase agrícola, proporcionándole el seguro agrícola en las mejores 
condSon s /e economía, precaviéndola contra las contingencias del porvenir y facilitándole el resamrniento de 
las pérdidas que el pedrisco tan á menudo le ocasiona; tal es el único y exclusivo objeto de esta Sociedad..

EL m EN EL L L? última decena en la Gironda, que cuenta hoy 
día unas 150.000 hectáreas de viñedos:

AÑOS

Se nos interesa y reproducimos con gusto la 
inserción del siguiente trabajo sobre los vinos j 
en la Exposición de Burdeos.

«Los países productores de vino son, por or
den de importancia; Francia, Italia, España, Por
tugal, Alemania, Austria-Hungría, Rusia, Suiza, 
Servia, Grecia, Rumania, República Argentina, 
Chile, Estados Unidos de América, Brasil, Aus
tralia, Cabo de Buena Esperanza y algunos otros 
de muy poco rendimiento.

Al lado de la producción francesa debe figu
rar la de Argelia y Tunisia, ambas colonias que 
producen tanto como Alemania.

A un momento dado Italia parecía tomar el 
primer lugar, pues su cosecha de 1886 le dió 38 
millones de hectolitros. Nuestros vecinos no pu
dieron contener su legítima alegría y, por vía de 
la prensa, hicieron saber al mundo entero que.

1885.,.
1886...
1887...
1888...
1889. ..
1890. ..
1891...
1892... 
1893-- 
1894..

Hectolitros^
I.076.056
I.108.6^5 
1-154-519
2 606.535 
2.148'. 516 
1-593-941 
2.445 220 
1.043.805 
4-927-897 
2-333-99^

Sea barricas de 
225 litros.
479.000 
490.000 
531.000

I.187.000 
955-000 
698.000

I.089.000
820 000 

2.220.000 
1.037 000

0 botellas.

En la Rioja, Navarra y otras regiones viníco
las, el alza es un hecho; en las bodegas de Cas
tilla se ha iniciado igual tendencia, y en nuestra 
plaza, aunque se sigue vendiendo á los precios 
anteriores, porque deja el negocio campo sufi
ciente, no por eso se desconoce que la situación 
se presenta más favorable que hasta aquí.

Para consumo local se sigue vendiendo á 5 
pesetas cántara á domicilio el clarete bueno, ha
biendo otros de más y menos precio.

Exportación, nula.
* * #

Tenemos por evidente, y celebraríamos equi
vocarnos, que las gestiones que se vienen ha
ciendo por las Corporaciones de la capital de 
Galicia para que aquel puerto disfrute de los 
beneficios que se han otorgado al de Santander

Sir Thomas More atacó duramente el modo 
que tenían los ingleses de criar las ovejas, dice:

«Guando se nota que una oveja, en un terreno 
cualquiera, da una lana .más suave y más fina 
que por lo general, la nobleza y hasta el clero 
impiden se dediquen á la agricultura en aquellos 
parajes, destruyendo casas y ciudades para criar 
allí sus ovejas.»

Un historiador del siglo xvi i designa el valle 
de Aylesbury, Buckinghamshire, como «produc
tor de las más grandes y hermosas ovejas de In
glaterra;» no era extraño pagar 10 libras esterli
nas por un carnero padre.

A fines del siglo xviii los criadores y fabrican
tes de tejidos notaron, con pesar, que tanto la 
calidad de la lana como de los tejidos empeora
ba. Hubo una persona que atribuyó este hecho

en el transporte de mercancías por la línea del 
Norte, han fracasado por completo, no obstante 
los buenos deseos que, según se dice, ha mani
festado el señor ministro de Fomento.

La Compañía del Norte niégase, según pare
ce, á reconocer el derocho que asiste á aquel 
puerto, como al de Vigo, para gozar de los be
neficios de tarifas temporales que se vienen 
aplicando á los puertos del Norte.

143 700.000
147.000.000
15 3.000.000
3 56.000.000
286.500.000
209 400.000
326.700.000
2 46.000.000 
606.000.000
311.000.000

** *
La vendimia está dando en Francia los fatales 

resultados que se esperaban. Créese que la pro
ducción no excederá de los 25 millones de hec
tolitros de vino. Cuya cosecha es inferior en unos

Resulta de estas cifras que la viticultura en 
la Gironda ha recuperado la producción que ha
bía disminuido á un momento dado. Si el estado 
de la atmósfera hubiese sido más clemente en 
1894, la producción se habría acercado á la del 
año 1893.

Agregando que en vista de la preponderancia 
de las clases superiores se están generalizando

en adelante, Italia ocuparía el primer lugar en
tre los países vinícolos. Esto era un poco antici
pado, pues en los ocho años 1879 á 1886 no tu
vieron más de 23.113-^^8 hectolitros en término 
medio, mientras que en Francia, en el mismo 
período, la producción fué de 30.610.187 hecto 
litros. Lo que no impidió á nuestros vecinos re
petir lo que habían ya dicho; «Italia puo diven
tare la prima cantina d‘Europa.»

En 1886, la producción de la Francia no había 
pasado de 25 millones de hectolitros; la diferen
cia era grande, pero la producción italiana no se 
sostuvo á 38 millones y bajó á 21 millones en 
1889. En 1893 subió á 32 millones, pero la Fran
cia llegó á 50 millones, sin contar Argelia y Tu
nisia. En 1894 Italia tuvo 24 millones y Francia 
39, sin sus colonias, de Africa.

Los esfuerzos hechos por Italia para aumentar 
las salidas sobre todos los mercados de consumo 
han sido cosiderables, sobre todo desde que 
Francia ha aumentado los derechos sobre los 
vinos italianos. El Gobierno ayuda en grande 
dichos esfuerzos, estableciendo depósitos en va
rias grandes ciudades de Europa y Ultramar: se 
encuentran en Berlín, Viena, Trieste, Buda 
pesth, Zurisch, Buenos Aires y Nueva York, 
dirigidos por funcionarios enológicos, que estu
dian el gusto del consumidor y mandan regu
larmente informes á Roma.

Aunque el resultado haya sido diferente se
gún los países—el depósito de Londres ha sido

cada día más las cepas finas, uno tendrá una 
idea verdadera del viñedo de la Gironda en 
1895-

No falta más que desear que estos productos 
inimitables, así como todos los buenos vinos 
del mundo, lleguen al consumidor libres de toda 
clase de trabas y protegidos contra las bebidas 
falsificadas de todos los países, de las cuales ha
blaremos dentro de poco.»

POR EL CAMPO

suprimido—:se debe de aprobar dicho modo 
obrar que ha producido estímulo en Italia.

*
Según lo que hemos dicho, España viene 

tercera línea, aunque su estadística vinícola

de

en 
no

Como el telegrama es del jefe del partido y vie
ne suscripto por el Sr. Villar, se supone funda
damente que éste ha sido elegido jefe del mismo, 
lo cual aplaudimos, porque el Sr. Villar es un 
gran patriota, que desde que murió el conde de 
San José de Santurce, está al frente de los in
condicionales y ha dado grandes pruebas, á más 
de su amor á España, de una gran actividad y 
de mucha inteligencia.

Estamos, pues, todos de enhorabuena y envia
mos nuestro aplauso anticipado á cuantos han 
contribuido á esta hermosa reconcentración de 
fuerzas.

nar de la celebración de la Junta magna del par
tido para el nombramiento de su jefe propie
tario, á cuya solemnidad, por trabajos de sincera 
concordia entre unos y otros, se va sin que una 
sola nota discordante suene, ni en el procedi
miento, ni en la designación de la persona.

Tan venerandas son las tradiciones del partido 
para todos sus afiliados, y tan gran confianza 
inspira á todos el nombre de la respetable per
sona que suena en todos los labios para sustituir 
al gran patricio Ubarri.

Es, pues, el documento en cuestión hermosa 
prueba de que á la Junta magna concurrirán con 
buena y decisiva voluntad para trabajar por la 
causa común de la patria, representada en aquel

á la falta de honradez, y dice:
«Cada fardo de tejid os enviado á Turquía es 

abierto allí inme diatamente para ver si la mer
cadería es la que está marcada en el manifiesto.»

Otro motivo, y quizás más transcendental y 
de más influencia, era un decreto del parlamen
to, que prohibió la exportación de lana; des
de 1660 hasta 1825, esto era completamente im
posible.

El Dr. Anderson, gran amigo de los criadores 
de ovejas y muy competente en este asunto,

14 millones á la de 1894, y en 25 millones á la 
de 1893.

Las compras de uvas se ván animando mucho, 
acentuándose el movimiento de alza. En el Me
diodía se ha cotizado ya hasta 10 y 17 francos 
los loo kilos.

Los nuevos caldos espérase debuten á los si
guientes precios en aquella región; vinos de ara- 
monSj 7 a » de 14 á 15 trancos hectolitro; ídem 
de petits bousehets, 7 á 8®, de 14 á 15 id. id; ídem 
de petits bouscheis, y á 8.® de 16 á 18 id; ídem de 
Alicante, 9 á lo® de 22 á 23.

En Argelia alcanzan los mostos los precios de 
15 á 16 francos hectolitro, cuya cotización revela 
también importante alza.

El comercio de Francia sigue expidiendo fuer
tes cargamentos de envases- vacíos á España y 
Argelia.

Las lluvias.—El aÍ2sa, de las harinas.—El 
alza del vino.—Galicia y las tarifas de 
íerrocarriles.—La vendimia en Francia.— 
Ln bnen negocio.

Todo júbilo es hoy en las comarcas agrí
colas, no azotadas por furiosas tempestades, 
porque la lluvia ha sido general. Los campos, 
secos ayer, tienen hoy tempero y el pobre y an
gustiado labrador abre su pecho á la esperanza, 
porque el grano que se deposita en la tierra bien 
regada, es el pan del año próximo. Aragón y Ca
taluña, las dos Castillas y Andalucía están de 
enhorabuena.

¡Triste condición la del labradorl Media vida 
la pasa mirando al cielo y la otra regando la 
tierra con el sudor de su trabajo.

¿Cuándo ahorraremos al labrador las angustias 
y zozobras de mirar á las nubes, aplicando esa

dijo que esta prohibición inducía á los hacenda
dos á criar sus ovejas para producir carne, en 
vez de cuidar la lana; eb mismo fundó una aso
ciación para mejorar la lana; se pidió al rey se 
interesara por ella y la tomara bajo su protec
ción.

Esto influyó mucho y los carneros se vendían 
desde 10 hasta 40 guineas cada uno; las ovejas 
desde 27 hasta 60 libras esterlinas.

La atención se fijó en los animales españoles; 
antes España importaba carneros ingleses, ahora 
era al revés. Los franceses apreciaban mucho 
los Herefords.

El rey Jorge estaba orgulloso de poseer meri
nos españoles.

Con todo, los criadores ingleses no podían 
perder su antipatía contra lo nuevo; pero por fin 
triunfó la ciencia y la perseverancia.

partido, así los elementos que ayer permanecie
ron plegados á la bandera, como aquellos otros 
que por cuestiones ie procedimientos, no de 
principios, ni por abandono de la bandera del 
partido, cuyos fundamientos acataron siempre 
en toda su integridad, se alejaron temporalmen
te de ella, para volver hoy á su alrededor, salva
dos escollos é inconvenientes, para reforzar con 
sus grandes elementos y representación á aquel 
gran partido de la hermosa isla, dando así for
ma definitiva y permanente á su nueva recons
titución y satisfaciendo aspiraciones nobilísimas 
de los distanciados ayer, por una fórmula patrió
tica que deja á todos por igual satisfechos, sal
vándose los principios. iaitt -“y

El acto, pues, realizado el 21 próximo pasado 1 general ordinaria de 
del corriente, habrá sido un acto solemne, her- ■' - > ’ ’ -
moso, elocuente, acto de concordia, de amor, 
de cohesión de voluntades,

¿Y cómo no, si los unos y los otros proceden 
del tronco común y todos sienten por la patria 
española, por cuya defensa se congregan, los 
mismos amores, igual devoción, idéntico culto?

¡Pero cuántos afanes para llegar á este cosola- 
dor resultado! Por que, quien como nosotros, ha 
peleado solo contra todos al lado de uno de los 
más ilustres hijos de Puerto Rico, el marqués de 
Arecibo, cuya grandeza de alma y cuya cul
tura de espíritu pocos como nosotros han com
prendido y apreciado; quien un día y otro, un 
año tras del otro, defendía esta solución, no sin 
enajenarnos muchas voluntades, débese sentir 
hoy orgulloso y satisfecho al ver realizado el pa
triotico acto de la conciliación entre elementos

» * «
Bajo la presidencia del excelentísmo señor 

marqués de Arecibo, con asistencia de los demás 
miembros del Consejo de Administración de la 
Asociación de Agricultores, de los Delegados de 
Humacao, Vieques y Naranjito, don Rodulfo L. 
Pérez, don José Benítez Quzmán y don Andrés 
González Canton, y de regular número de asocia
dos, estando además representados los Delega
dos de Mayagüez, Ponce, San Germán, Arecibo 
Fajardo, Naguabo y la Carolina, señores Torna-
bells y Compañía, don Temístocles Laguna, don 
Felipe Ramirez y Quiñones don Adolfo Bahr, 
doctor don Santiago Veve; don Jesús L. Perelló 
y don Ramon H. Delgado, así como otros mu
chos socios de dichas localidades y otras de la 
Isla tuvo lugar el 29 de Agosto último la junta 

)r din aria de la referida Asociación.
Después de la lectura de la Memoria, resu

men de los trabajos realizados durante el año, de 
la cuenta del movimiento é inversión de sus
fondos, etc. etc., se entró en la discusión de los 
presupuestos, haciendo uso de la palabra su 
vicepresidente, nuestro querido amigo Sr. Blan
co, dándose lectura después de la exposición 
elevada al señor ministro de Ultramar, íi virtud 
de excitaciones de los agricultores de Ponce, ex
posición que va conocen nuestros lectores, por 
referirse á la cuestión monetaria en la que, como 
es sabido, todos los agricultores en la Isla pien
san de igual modo, es decir, aspiran á que se 
realice el canje de un modo racional y justo, 
conciliando todos los intereses, juzgando que 
sería un desastre la conversión de aquella mo-

El rey vendió y regaló su hacienda, y los cria
dores tuvieron esperanza de obtener buenos re
sultados con sus animales.

Uno de los negocios que están dando más 
•uego entre los financieros, es el de los fosfatos 
de Argelia.

Cuando se descubrieron, se ofrecieron por 
todas partes de Francia, y nadie los quería ni 
creía en ellos.

Por fin, los ingleses examinaron el negocio y 
lo abordaron, y éste, á luces vistas, ha resultado 
sumamente lucrativo; y aquí entran ahora los 
celos del elemento francés, contrariado de que 
el inglés les haya dado una lección más de la 
especie, y nn senador llama hasta ladrones a los 
que explotan un negocio que nadie quería.

Ahora hay también una Compañía francesa 
formada; pero lo mejor del negocio está en 
manos de los ingleses.

Hay gente que se preocupa de ver si hay me
dio de arrancar de las manos de Inglaterra el 
negocio, tan legítimamente adquirido, que hacen 
en la colonia francesa africana. ¡Cuántos nego
cios hay en España llamados á pasar por un es
tado semejante! Nadie cree en ellos por ahora, 
y el día que haya ingleses con sus iniciativas, ó 
alemanes con su laboriosidad, ó belgas con in
teligencia científica que se apoderen de ellos, 
tendremos al elemento español lamentándolo y 
creando dificultades á los que hayan mostrado

serie de proyectos de riego que duermen el sue
ño de los justos? ¿Cuándo terminará la vida del 
acaso del labrador.'’

Los desastres que la pertinaz sequía ha produ-
cido, espantan. *

ULTRAMAR
El último «Salame» del Banco Territo

rial y Agrícola de Puerto Bico —El 
partido incondicional de esta Isla.— 
La gí-an As ciación de Agricultores.— 
El comercio de Cuba —Los voluntaries 
de Ponce.—Certamen agrícola indus
trial de Ponce —D. Enrique González.
El último Balance del Banco de 29 de Agosto 

último, arroja el siguiente próspero resultado

neda por otra de oro.
___ La Junta se enteró también con muchísimo 
ayer grandemente distanciados por causas ya j agrado de la cooperación prestada por el Gori- 
explicadas. . 1 ' ’ '-----t'-—- a —<

Vigor y robustez prestarán indudablemente al 
partido incondicional los elementos nuevos que 
hoy se funden en él, y con ellos ¿qué puede te
mer la madre patria de la audacia de cobardes 
enemigos, ni qué el partido asi constituido del 
partido autonomista, roto, deshecho y sin Jefes 
ni organización?

El documento en cuestión dice así;

sejo á las gestiones del Banco Territorial y Agrí
cola para obtener la Real orden de 13 de Julio 
último, publicada en la Gaceta de esta Isla, ne
gando el privilegio solicitado por el Banco Es
pañol de esta ciudad para la emisión de cédulas 
hipotecarias al portador, acordando un expresi
vo voto de gracias al Representante de ambas 
Sociedades en Madrid, Sr. Gascón, por sus efi-

Comité central ¿el p vrtiio incondieionalmente español 
de Puerto Rico.—Presidencia.

Por cierto que sabemos, con gran regocijo nues
tro, que de día en día mu.'^stra más seguridad en 
su existencia y que el nombramiento del nuevo 
presidente ha contribuido notablemente á los 
desenvolvimientos adquiridos y á los horizontes 
nuevamente abiertos en sus operaciones. Tene
mos entendido que hoy sus acciones son muy 
soácitadas, hasta con prima, y que el Banco tie
ne bastante más dinero que antes en cuentas 
corrientes.

Si la representación del Banco en Madrid, 
que está practicando gestiones minuciosas cerca 
de todos los establecimientos de crédito sobre 
giros, cbtiene lo que gestiona, conforme con sus 
deseos y trabajos, el Banco de Puerto Rico ha
brá conseguido una beligerancia comercial y 
mercantil, que le dará no escaso crédito y bue
nos negocios.

Véase ahora dicho Balance-

Sometidas á la deliberación del Comité Central la 
necesidad y conveniencia de que se reuna el partido ' 1 en Junta Magna, para nombrar jefe propietario del 
mismo y resolvere anto se considere en beneficio de 
los generales de la Provincia, así como dar forma 
definitiva á los acuerdos tomados en lajunta celebra
da el 17 de Mayo último por las apreciables persona
lidades que asistieron á aquel patriótico acto, oída pre
viamente la ilustrada y competente opinión de los se
ñores Vocales Consultores que pertenecen al aludido 
(dentro, fué acuerdo unánime se lleve á cabo tan so
lemne acto y que se tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones:

I.* Considerando que toda Asamblea general que 
se anticipe á los períodos marcados en el precepto 
constitucional que nos rige se debe estimar con el ca
rácter de extra irdinaria, no sólo por hacerse la convo
catoria fuera de las prescripciones de la Constitución 
citada, si que también por haberse de tratar en ella 
del nombramiento de jefe y Comités que han de regir 
los futuros destinos de la Colectividad.

a.’ Considerando que extraordinaria es también la 
deplorable circunstancia que en 2 3 de Octubre próxi
mo pasado privó á nuestro partido de la dirección de 
su ilustrado jefe vitalicio el Exemo. Sr. D Pablo Uba
rri (Q. E. G. E.), que por espacio de tantos años venía 
ocupando la Jefatura de nuestra agrupación política, y 
la necesidad de elegir persona que le sustituya en pro-

presente tanta seguridad como la de Italia. Sos
tiene poco más ó menos su producción, aunque 
algunas provincias hayan sufrido la filoxera. Sus 
instituciones agrícolas y varios viñeros, siguien. 
do la marcha del progreso, han animado sin ce
sar á los españoles á perfeccionar los modos de 
cultura y de vinificación; y uno de los hombres 
más eminentes del país decía en un Congreso: 
«Haremos de España la bodega del mundo.»

Efectivamente; del otro lado de los Pirineos 
se han realizado grandes adelantos que han sido 
contenidos, aunque no anulados, por la dificul
tad de exportar el producto á causa del aumen
to de derechos en Francia. España, igualmente, 
ha trabajado para dar salida á sus vinos; desde 
poco, tiene en Nueva York un depósito como lo 
tiene Italia, y el convenio que acaba de firmar ! 
con la República Argentina, por el cual se com
promete á no aumentar los derechos sobre el 
tasajo, asegura á sus vinos mejores ventajas que 
á los de Francia y de Italia.

Portugal ha perdido mucho á causa de la filo
xera, que ha •devastado provincias enteras. Lo 
mismo se puede decir de Hungría. Sin embar
go, en ambos países la reconstitución de los vi
ñedos sigue una marcha lenta pero progresiva. 
Los otros países han sufrido más ó menos de la 
filoxera y otras enfermedades criptogámicas; 
pero, sin embargo, la producción se ha sostenido 
y en algunos ha aumentado debido á nuevas 
plantaciones.

La falta de lluvias en Asturias durant e los 
días del mes de Agosto último, ha perdido casi 
por completo la abundantísima cosecha de maíz 
que se esperaba recolectar; los labradores están 
verificando la siega en muchos concejos para 
utilizar las panojas en la alimentación del gana
do vacuno, que tampoco encuentra pastos en 
los prados por estar completamente secos.

La crisis que experimenta la clase agrícola por 
este lamentable acontecimiento es general, y ha 
de influir poderosamente en ios medios de vida 
millares de familias que viven de ios productos 
del campo.

La pérdida se calcula en más de 26 millones 
de pesetas, pues aunque las lluvias lleguen á 
caer en gran cantidad, no podrá salvarse más de 
la décima parte de la cosecha.

** *
Un viñedo que figura en el mundo de una 

manera sobresaliente es el de la Gironda. Inútil 
insistir sobre la parte importante que la viticul
tura girondina ha tomado en la reconstitución 
del viñedo francés, y por consiguiente, del viñe
do universal. Desde el principio, todos los me
dios adecuados para facilitar y llevar á cabo una 
obra de tanta importancia han sido estudiados 
en la Gironda, y en ella se ha encontrado la so
lución de más de una dificultad.

He aquí el rendimiento comparativo de las 
jtosechas de vinos tintos y blancos durante la

más previsión y saber.
Si esto sucede, como desgraciadamente suce

derá, no haremos más que aumentar la lista ya 
muy nutiida de negocios que, habiendo podido 
quedar en España, hemos precisado del extran
jero para su total desarrollo.

— Ill nmi -T ' '

B mi unm

El alza que se declaró en las cotizaciones de 
las harinas, ha quedado contenida con motivo 
del aumento de entradas de la primera materia 
en estos días de fiesta en Valladolid, en que los 
labradores concurren á esta ciudad á presenciar 
los festejos, trayendo á la vez buenas partidas de 
grano al mercado, con lo cual han aumentado 
de un modo considerable las cifras de ingreso en 
nuestros dos mercados diarios, ocasionando, 
como es natural, una paralización en el alza que 
venían sufriendo estos artículos.

Las cotizaciones de la generalidad de las fá
bricas son á los límites conocidos; la existencia 
de harina es más bien escasa que abundante; de 
salvados tampoco es excesiva, pero se sostienen 
con facilidad los precios, á pesar de la competen
cia que hacen los extranjeros, de los cuales sa
bemos que el Centro de Contratación de Valla- 
dolid ha vendido algunos miles de sacos á nueve 
francos ios 160 kilos, con saco nuevo, puestos en 

i los puertos del Norte, precio que equivale á 
menos de 3 i¡3 reales la arroba.

Tiende á mejorar visiblemente el precio del 
vino, y se espera una franca reacción para épo
ca próxima, por consecuencia de la mala cose
cha de Francia, que ya no ofrece duela á nadie.

piedad.
3.* Considerando de la mayor conveniencia para 

la Colectividad que se dé una forma permanente y de
finitiva á los nobles y plausibles acuerdos tomados en 
la junta de 17 de Mayo último, y que en la próxima 
Junta Magna se discutan las bases de la ansiada Con
ciliación de todos los elementes que forman el partido, 
parte de ellos alejados de la gran agrupación que uni
da y harmónica vigorice y robustezca las fuerzas con 
que debemos contar para las próximas luchas, y que 
en la reunión á que estamos abocados habrán también 
de discutirse las reformas de que pueda ser suscepti- 

Situación del Banco en 20 de Agosto de 1895 I ble el Reglamento que regula los procedimientos que “o 1 sirven de norma a nuestra conducta política, cuya im
portancia y trascendencia s n de todos conocidas; por 
acuerdo del Comité Central se convoca al partido á 
Junta Magna, que debe reunirse en esta Capital el día 
21 de Septiembre próximo, á la una de su tarde, cuyo 
local oportunamente se.avisará, y al efecto se obser
varán las siguientes reglas: .

i.“ Los Comités locales y correi'gionarios de los 
pueblos de la Isla procederán para el nombramiento 
de los delegados que han de traer su legítima repre
sentación á la Asamblea general, con arreglo al ar
tículo 5.° de nuestra Constitución, que determina el 
nombramiento de un Delegado por cada 2 5 correli-

caces diligencias en el asunto.
Y después de otros particulares no menos in

teresantes, se procedió á la elección de tres pla
zas de Consejeros, vacantes, y del Secretario y 
Vice Secretario en propiedad; resultaron electos 
para los primeros cargos D. José Roig Colo
mer, que venía desempeñándolo interinamen
te, D. Juan Arruza y D. Teodoro Chevremont 
y para Secretario y Vice Secresario, respectiva
mente, los también interinos D. Manuel F. Ro- 
ssay y D. Mateo Lucchetti.

* *
El director general de Hacienda del ministerio 

■de Ultramar, Sr. Vila Vendrell, ha tenido la 
bondad de remitirnos el cuaderno cuarto de los 
resúmenes mensuales de la Estadística del co
mercio exterior de Cuba^ que comprende los de 
Julio, Agosto y Septiembre de 1894.

La importación en dicho peeríodo fué de pe
sos 24.263.419 correspondiendo 10 á las proce
dencias de los Estados Unidos y ocho á las de 
España.

La exportación fué de 27.014.103 pesos, co
rrespondiendo 23 á los Estados Unidos y sólo 
dos á España.

La mayor cifra de importación corresponde á 
las substancias alimentici«s, que arrojan una 
suma de 9.949.11 o pesos

Respecto á la exportación, corresponde la 
mayor cifra á los azúcares, que figuran con 
14.417.631 pesos. , . .

La exportación de Cuba fue por veintisiete 
millones, correspondiendo veintitrés á los Es- 
tedos Unidos y sólo nos á España.

Excusamos decir la importancia que tienen 
los referidos datos estadísticos y los demás que 
contiene el expresado cuarderno trimestral.

* *
El batallón de voluntarios de Ponce, noveno

ACTIVO
/Existencia en caja. 
I En Banco español 

Cajal de Puerto Rico.
} Cédulas hipoteca- 

( rias. ................

172.665,27

78.388,65

Documentos por 
hasta tres meses.

43-550 
cobrar

1 Letras á negociar'.......  
Cartera \ Préstamos agrícolas....

I Hipotecas á plazo corto 
\Hipotecas á plazo largo. 

Créditos garantizados: 
Comerciales..............

El rey Eduardo III, de Inglaterra, fué el pri
mer monarca que se interesó por el comercio.

Por decreto del parlamento, la exportación de 
lana fué prohibida y el rey ofreció premios en 
dinero á los fabricantes de tejidos que quisiesen 
establecerse en Inglaterra. Sin embargo, recién 
durante el reinado de Elisabet, las fábricas de te- 
jidos empezaron á establecerse definitivamente.

Ya durante el reinado de Ricardo II algunos 
comerciantes y otros particulares trataron de 
proteger los negocios.

Un señor, John Churchman, hizo construir 
cerca del Támesis una casa, en la que los barcos 
podían descargar directamente sus mercaderías, 
evitando de esta manera pérdida de lana y otros 
artículos. Como recompensa, el rey ordenó se 
le pagaran á este señor, mientras viviera, cua
renta chelines al año. Allí mismo, mas tarde, se 
fundó el mercado de lanas.

En Agosto de 135^ el mercado principal de la
nas fué sacado de Bruges, en Flandes, y fijados 
en Westminster, cerca del palacio del rey. En 
1353 parlamento decreto que en adelante la 
venta de lana se haría en aquella ciudad (Lon
dres) ó en cualquier punto que él designase.

La consecuencia fué que el comercio aumentó 
mucho en W^estminster, como también en la me- 
i-ópoli en general. El tráfico en algunos puntos 
fué tan inmenso, que era peligroso pasar por 
ciertos parajes. Tan grandes proporciones asu
mió el comercio, que los negociantes y algunos 
particulares edificaron la iglesia Santa Margari
ta, una de las principales, y el rey Eduardo III 
aumentó sus rentas en 1.102 libras esterlinas al 
año.

Se elevaron las tarifas sobre lana en todo el 
país, pagándose desde 20 hasta 50 chelines por 
bolsa. El año 1.354 se exportaron 31.651 ip bol- 
sasj que dieron un total de 189.909 libras ester
linas.

Idem ídem agrícolas....... 
Efectos á recibir............. 
Operaciones á formalizar 
Cambios.........................

47.670,00
10.000,00

Valores en garantía.........................
Acciones en depósito................ .
Accionistas . . ..............................
Prima de emisión............................
Acciones por emitir........................
Varios deudores...............................
Mobiliario............ ............................
Gastos de instalación., ..................
Gastos de emisión de cédulas.........
Idem generales....................;..........
Intereses de cédulas cupones paga

dos..............................................

PASIVO
Capital........................... ..................
Acreedores por valores en garantía. 
Depositantes de acciones................  
Desembolsos diferidos................... .
Intereses............................................
Cuentas corrientes...........................
Cédulas emitidas.............................
Depósitos.................... . ...................
Imposiciones á plazo fijo................  
Documentos por pagar.................... 
Primer dividendo activo................  
Ganancias y pérdidas.......................

289.501,92

66.480
10.100
73-400
14.400

832.092,25

57-670 
8.300 
5 000 
4.000

449.821,87 
43-100 

158.270
118 488,13

1.800.000
7-552-50 
2.570,18 
2-587,50 
1-972,95
2.471,43
2.083

3-939-201,73

2.400.000 
449-321,87 
43-1II 
48.425 

399-731,90 
357.658,48 
180.000

18 
6.000

43.000

41.198,48

3-939-201,73

V.* B®—El Presidente, N. Oyanguren. — El 
Director-Gerente, José Roig Colomer.—Ei Con
tador, Vicente Antonelli.

* * *
El Comité central del partido incondicional

mente español de Puerto Rico, en documento re
bosando serenidad y elocuencia, suscripto por su 
jefe accidental, nuestro querido amigo Sr. Villar, 
expone á la consideración de todos los obligados 
que acatan las tradiciones del partido, una serie 
de motivos y considerandos, especie de instruc
ciones, dando reglas y bases para el ejercicio de 
las funciones de la Asamblea convocada para el 
21 del mes de la fecha.

La circular á que nos referimos es el prelirai-

de los de la isla, quedará constituido así:
Lo mandará D. Juan José Potous, teniente 

coronel; comandantes D. Félix Sauri y D. Luis 
Rubert; capitanes D. Francisco Roubert, don 
Alejandro Montenegro, D. Cándido Guerrero, 
D. Antonio Cotai, D. Miguel Morell y D. Ve
nancio Fernández.

gionarios ó fracción de este número que se reuna para 
dicho acto, bien entendido que este derecho lo pue
den ejercer en cada localidad todos los afiliados al 
partido.

2 .‘ Siendo una de las principales aspiraciones del 
Centro Directivo realizar el patriótico acto de la Con
ciliación entre todos los elementos de la Colectividad, 
y á fin de que este acontecimiento revista la grandio
sa importancia que requiere y asegure de una vez 
para siempre la más estrecha unión y disciplina que 
han hecho invencible nuestro partido en las contien
das electorales, obteniendo espléndidos triunfos y se
ñaladísimas victorias, quedan complçtamente autori
zados todos aquellos apreciab es coreligioparios, que, 
sin dejar de pertenecer á nuestra agrupación política, 
venían figurando en la disidencia, que hoy considera
mos felizmente terminada, para nombrar en cada uno 
de los pueblos, villas ó ciudades de la Isla, un delega
do, sea cual fuere el número de aquellos que se re
unan ó ocuerden el nombramiento, los que desde lue
go t enen derecho á concurrir á la Asamblea general 
con el genuino y legítimo carácter de tales delegados, 
y con las mismas facultades que todos los demás para 
deliberar y resolver cuanto se estime más convenien
te á los sacratísimos intereses de la Colectividad á la 
que nos honramos en pertenecer. _ .

3 .“ Cumplidas por los correligionarios las forrnali- 
dades que se indican en la i." y 2-* reglas, remitir?n á 
esta Jefatura, con la anticipación necesaria, una copia 
de los acuerdos en los que hagan constar la designa
ción de las personas que en cualquiera de los concep
tos expresados hayan sido nombradas para concurrir á 
la Asamblea; y

4 .“ Consttiuirán la Junta Magna, ademas de los 
delegados que se nombren, con arreglo á las reglas i.* 
y 2.’, el actual jefe accidental del partido, su Comité 
Central. Vocales consultores, y todos los apreciables 
correligionarios que concurrieron á la Junta celebrada 
en 17 de Mayo último con el expresado Centro direc
tivo, á los que desde luego se les invita desde esta fe
cha para su puntual asistencia.

El Comité central y sus vocales consultores reco
miendan á todos los apreciables correligionarios el 
más exacto cumplimiento de cuanto queda expuesto; 
y como tienen los más vivos deseos de que la conci
liación quede sellada de una manera permanente é 
inalterable entre los valiosos elementos de nuestra 
agrupación política en el próximo y solemne aconte
cimiento para que se convoca, esperan del acrisolado 
patriotismo que se complacen en reconocer en todos 
los hombres que á ella pertenecen, presten su concur
so á la realización de tan meritoria obra, que trae con
siglo espléndidos triunfos para nuestros ideales

Puerto Rico 21 de Agosto de iSgS.—El jefe acciden
tal, A lejandro Villar.

Ultima llora.
En el ministerio de Ultramar se ha fecibido 

un telegrama participando que el partido incon
dicional español, convocado por D. Alejandro 
Villar, se ha reunido y elegido nuevo Comité. El 
primer acto de éste ha sido saludar al Gobierno.

■» * *
Se ha resuelto por el excelentísimo señor go

bernador general, y á propuesta de la Junta ca
lificadora de Concursos agrícolas de Puerto Ri
co, que el del año de 1896 se celebre en Ponce.

La sola noticia de dicho acuerdo nos ha cau
sado la mejor impresión, pues ella entraña ù 
perspectiva de una fiesta de segura importancia 
para la isla. . .

Los Concursos agrícolas, como institución 
nueva en Puerto Rico, han pasado un verdadero 
vía crucis^ pero, por fin, van arraigando en el 
país como lo prueba el éxito lisonjero que al
canzó el del presente año en Mayagüez; y es que 
los productores se van compenetrando de lo« 
inmensos beneficios que estas fiestas anuales 
han de proporcionarles. •. . . .

Aquella celosa autoridad superior, inspirán
dose, sin duda, en estos nobles propósitos, ha 
autorizado á la Junta calificadora para que reca
be el auxilio material de la Diputación Provin
cial y Ayuntamientos, á fin de que el próximo 
Certamen tenga la mayor brillantez; y como á 
estas Corporaciones atañe el procurar siempre 
el fomento de la Agricultura é industrias 
anexas, no vacilamos en creer que responderán 
á tal excitación. .

Si á tan eficaz cooperación se agrega la rique
za pública de Ponce y pueblos comarcanos, el 
entusiasmo y cultura de que dio patente testi
monio la ciudad del Sud, con rnotivo de su Feria 
Exposición de 1882, la Exposición Agrícola é 
Industrial de Tabacos de 1883, y la realizada en 
Santurce, el interés con que su ilustrado Ayun
tamiento viene ocupándose del progreso moral 
y material de aquella población y el que este 
Concejo se halle presidido por una personalidad 
de tan alto prestigio como el que tiene el señor 
Potous, preciso es esperar, confiadamente, que 
el venidero Certamen agrícola-industrial será un 
acto de gran transcendencia para Puerto Rico.

** *
El joven é ilustrado portorriqueño, D. Enri

que (jonzález, nuestro distinguido amigo, her
mano político del señor ministro de Ultramar, 
intenta prestar á su país, uno de esos servicios 
que no se pagan con nada.

Aun con el temor natural de ofender su mo
destia, damos hoy á los habitantes de aquella 
Isla la grata noticia de que está á punto de con
seguir de la compañía Trasatlántica un inmenso 
beneficio para el comercio y la agricutura de la 
Isla, estableciéndose una línea de vapores entre 
Puerto Rico y New-York con escala en la Haba
na, que beneficiaría notablemente los elementos 
de riqueza de Puerto Rico.

Mil plácemes merecen los nobles propósitos 
del Sr. González,

SGCB2021
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g-eixei?al de ag-3?xcolas.

Los Ayudantes del Servicio agronómico.
(Continuación.)

Poco vamos á decir de los cuatro escalafones publicados; dos proyectos y los otros con el ca
rácter de definitivos. Basta recordar que disponiendo la Real orden de i.” de Abril de 1889, que en 
el plazo de tres meses se presentasen los justificantes para figurar en el primer proyecto, catorce 
meses después se publicó éste, aprobado por Real orden de 31 de Julio de 1890, dando otros tres 
meses de plazo para hacer reclamaciones, «estando conforme con lo dispuesto en el Real decreto 
de 5 de Octubre de 1882 y la Real orden primeramente citada. Catorce meses más tarde vió la luz 
el escalafón definitivo por Real orden de 2 de Diciembre de 1891.

Por el art. 2.® del Real decreto de 22 de Septiembre de 1893, se dispuso la rectificación y que se 
diese un mes de término para oir reclamaciones. Pasado este plazo apareció el vigente en la Gaceta 
de Madrid de 10 de Junio del año próximo pasado.

Estas variaciones dieron lugar á incluir varios morosos, los que (salvando los respetos del com
pañerismo) debían excluirse del escalafón. Entendemos que las disposiciones de la Superioridad 
deben cumplirse, evitando dudas entre los individuos de una clase.

La constitución actual del Cuerpo de Ayudantes del Servicio agronómico, origina resentimien
tos y divisiones perjudiciales en alto grado, máxime que aquél empieza á existir.

Con el fin de evitar esto en parte, es necesario y conveniente empliar la plantilla con arreglo á 
los servicios creados y conforme lo consienta la equitativa distribución de los creditos consignados 
para cada Ministerio.

Encaminando los esfuerzos para unificar el espíritu de clase, lo alcanzado será base segura en 
que ^imentar nuestras aspiraciones, sobre todo si la union se reviste del convencimiento absoluto 
de que lo que es bueno para unos lo es para los demás.

Llenos de ilusiones, los alumnos sufren con resignación muchos desvelos y fatigas para recibir 
la enseñanza agrícola en la Moncloa, después de múltiples y largos paseos, mojaduras, fríos, etcé
tera. Tales ilusiones refiérense en realidad á obtener una colocación de 1.500 pesetas anuales (1.250

Los ganados de Castilla
Siendo tan importantísimo como es el trafico 

de ganados que se sostiene con el gran mercado 
consumidor de Barcelona, de más esta el decir 
que no habían de ser estos transportes una ex
cepción en la lucha tarifaria que vienen soste
niendo las Compañías. El tráfico principal de los 
ganaderos procede; en el primer semestre del 
año, de Extremadura, la Mancha, Andalucía y 
Murcia; en el segundo semestre, de Castilla la 
Vieja, cuyo punto de reunión era antes Valla
dolid y es ahora Medina. Es exacto que durante 
todo el año se reciben expediciones aisladas de 
las diversas regiones de España; pero el núcleo 
principal, las regiones y las temporadas, entran 
perfectamente en la clasificación que antes he
mos hecho.

La apertura de las líneas directas de Zaragoza, 
Barcelona y Valladolid-Ariza, la alianza de 
M. Z. A. y T. B. F. y la lucha entre esas Com
pañías y la del Norte, produjo una variación de 
itinerario (Madrid-Zaragoza en lugar de Encina- 1 
Tarragona) para las procedencias de Extrema
dura, la Mancha y Andalucía (las procedencias ! 
de Murcia han continuado unas por mar y otras 
por Encina), variando insignificantemente los 
precios, y un abaratamiento bastante notable 
desde los puntos iniciales de Madrid, (región de 
Castilla la Nueva), Valladolid (región de Castilla 
la Vieja) y Zaragoza (región aragonesa). Como 
en todos los transportes de ó para las regiones 
competidas, en los de ganados, concurriendo 
esas circunstancias, han pasado los precios por 
varias vicisitudes; y los primeros precios que 
determinara la competencia, han llegado á que
dar desconocidos.

Los ganaderos, que no son leídos, y que hacen 
lo mismo que el demás comercio, esto es, jalear 
á las Compañías, dejarse querer por todas pero 
no casarse con ninguna, en una palabra, sacar 

1 las manos llenas de competencial, han llegado a

rebajando descuento, habilitación, cédula, etc.) cuando el aspirante cuente 50 ó 60 años de vida. 
¡Risueño porvenirl ¡Buena protección á las carreras agronómicas!

Tenemos á la vista la plantilla del personal auxiliar administrativo de los Ingenieros militares; 
auxiliar principal 2.600 pesetas, escribientes de primera 2.000... Dejamos de hablar del Cuerpo de 
Oficinas militares, porque sería más patente la prueba de lo mal retribuidos que están los Ayudan
tes del Servicio agronómico.

Recientemente se ha organizado el de Escribientes de la Armada, y es sensible hacer compara
ciones. Aquéllos llegan á disfrutar 3.500 pesetas de sueldo en cambio el personal facultativo que 
nos ocupa, no excede de 2.000, siendo el número de plazas muy reducido.

Es vergonzoso que un Perito agrícola oficial tenga igual sueldo que cualquer aspirante de la 
Administración, que apenas termina la primera enseñanza, y mucho menos que un escribiente pri
mero de Obras públicas. ¿Qué estímulo pueden tener tan útiles funcionarios para desempeñar su 
cometido? Se limitan á reflexionar que necesitaron hacer estudios durante siete ú ocho años y sa
tisfacer gastos de cuantía... para estar peor retribuidos que el escribiente que sólo cuenta para ser 
nombrado con la suprema ra^ón del favor.

En la carrera administrativa se ingresa por la categoría de oficiales quintos, teniendo opción pre
ferente los sargentos, según la Ley de 10 de Julio de 1815, sin otros requisitos que haber estado 
doce años en servicio activó, de ellos cuatro en la citada categoría militar.

Faltando justicia, la inmensa mayoría de los Ayudantes del Servicio agronómico permanecerán 
en todo tiempo con i 250 pesetas de sueldo efectivo, cuando un escribiente puede ascender hasta 
Jefe de Administración pasando dos años en cada categoría. Con pequeña influencia más les valiera 
seguir la suerte de los empleados en general, sin usar el título de Peritos adrícolas. Bien se com
prenderá no es posible sostener decorosamente una familia en capitales de provincia, donde radican 
las Oficinas, ni aun en poblaciones menos importantes.

Con ser de utilidad los servicios que presta el Cuerpo agronómico, vemos que los Ayudantes 
están malamente retribuidos, pesando sobre ellos la mayor parte del trabajo. Es frecuente que ade
más de desempeñar su cargo, hagan las veces de Jefe, y siempre de escribiente, delineante, orde
nanza, etc.

Obteniendo más beneficios, no es extraño ocupen otros cargos subalternos de carácter admi
nistrativo.

En el Servicia agronómico, dáse el anómalo caso de que el escribiente cobre tanto como el 
Ayudante, que siguió una carrera costosa y tiene que ejecutar el servicio con la responsabilidad 
consiguiente, máxime si está encargado de la Oficina, por falta, ausencia ó enfermedad del Inge
niero. Tal ocurre actualmente en Lugo, donde el ilustrado Perito Sr. Fernández Crespo hace de 
Jefe, llevando más de seis años en el Cuerpo y seguido' la carrera con notas brillantísimas.

Aconsejamos á los alumnos y á los que por desdicha terminaron la carrera, que con preferencia 
estudien economía para vivir con el haber aproximado de 3,50 pesetas diarias.

Después de esto, es posible y fundado solicitar que en la Escuela general de Agricultura se su
prima la Sección de Peritos ó se aumenten los medios de vida para éstos.

De las indemnizaciones que disfrutan los individuos de Cuerpos similares, por salidas al campo, 
poco hay que hablar, pues los Peritos agrícolas carecen de ellas en el servicio oficial. Las cantida
des señaladas se aplican á las dietas que devengan los Ingenieros agrónomos.

No quisiéramos ocuparnos de este punto, pero tenemos que hacerlo por estar muy relacionado 
con nuessro propósito.

Puede afirmarse que el Cuerpo de Obras públicas se encuentra bien dotado (de lo que nos con
gratulamos) en cuanto á personal y material. Los Ayudantes, además del remunerador sueldo que 
disfrutan, cobran 10 ó 15 pesetas por dieta (según se ocupen en trabajos del servicio ordinario ó en 
estudios y replanteos), cuando los del Cuerpo agrónomico tienen asignadas 7,50 pesetas, que nin
guno del Servicio general ha cobrado, por no autorizar sus salidas al campo la Superioridad. ¿Por
qué existe esplendidez en un Cuerpo y en otro no, siendo ambos facultativos y dependientes del 
mismo Centro ministerial? Los Sobrestantes en los casos citados, devengan, respectivamente, 4 y 8 
pesetas diarias.

señalar paso, en cuyo caso en la mayoría de las 
fincas de pequeña extensión á que quedaba re
ducido el acotamiento, sino á sostener el dueño 
un capricho. j

Levantados los frutos de la tierra, queda en i 
ella la rastrojera, y la necesidad obliga á hacer I 
el disfrute en comunidad, repartiendo suertes á 
los ganados ó arrendando la rastrojera en con
junto para su disfrute; pero es muy raro que un 
propietario separe sus fincas, pues que, además 
de tener que pasar por las de los demás para dis
frutarlas, tendría que causar los daños que él no 
querría sufrir.

Terminada la rastrojera, los ganados recorren 
los términos municipales sin otro respeto que 
los sembrados, viñedo y acotamiento de pastos, 
por no quedar en las tierras aprovechamiento 
alguno.

Y de aquí la necesidad de hacer comprender 
á los propietarios que no pueden impedir el paso 
por sus heredades y disfrute de yerbas en las 
lindes comunes, porque no se reputan ni pue
den reputarse frutos naturales aquellos que no 
se manifiestan, á menos de sostener el pasto

obtener lo que nunca imaginaran. Fijándonos en I 
los ganados que ahora se reciben, de los de Cas- 1 
tilla la Vieja, resulta que las procedencias de 
Valladolid y Medina, por ejemplo, que el año 
pasado devengaban: las de Valladolid 306,73 pe
setas por vagón de dos pisos y 408,50 por vagón 
de tres pisos, y las de Medina 322,12 pesetas por 
vagón de dos pisos y 429,50 pesetas por vagón de 
tres pisos, están transportándose á razón de... 
¡pesetas 130 el vagón de dos pisos y 195 el vagón 
de tres pisosl

Es decir, al respecto de 65 pesetas por piso. ! 
Y el año pasado se traían los ganados satisfa
ciéndose perfectamente los precios antes indica
dos, de donde resulta que el Norte está tirando 
materialmente ti dinero. Decimos que el Norte, 
porque centralizado el mercado en Medina, 
aquella Compañía es la que hace el transporte 
por la vía de Miranda. Por manera que en el ac
tual año buena tajada ya á sacar el Norte de los 
transportes de ganados de Castilla la Vieja, que 
en el pasado año le producían 429,50 pesetas por 
vagón de tres pisos y ahora le producen 195, y 
no es mala tajada la que retiran los ganaderos, 
ahorrándose, contando impuestos, nada menos 
que 242 pesetas por cada vagón de tres pisos. Y 
tantos vagones como durante la temporada se 
expiden desde Medina.

Menos mal, que el precio de la carne en Bar
celona es... exactamente el mismo que cuando 
el transporte costaba 242 pesetas más por vagón.

«

En los trabajos de extinción de la filoxera y langosta, los Ayudantes agronómicos cobaron algu
nas dietas mucho después de devengadas, sufriendo mil contrariedades para anticipar el importe 
de los gastos. Muchos, deseando desempeñar mejor su cometido, recorrían á pie largas distancias,
en tanto hallaban en el camino otros funcionarios de menos importancia, utilizando cómodos me
dios de locomoción.

No se explica que entre los individuos de un Cuerpo haya diferencia en la cuantía de cada dieta 
cuando las salidas se efectúan en la provincia, en cuyo caso tanto gasta el Ingeniero como el Ayu
dante. Las dietas tienen el caráter de indemnización de gastos, y parece lógico que dicha diferen
cia debía borrarse, bastando la proporcional desigualdad de sueldos.

(Continuará.)
Vicente F. Torres.

Ayudante del Servicio Agronómico.

CORRESPONDENCIA

Sr. D. Victoriano Odriozola. — Alava.— Di
rector de la Escuela práctica de Agricultura de 
Vitoria.—En mi poder su muy grata acompaña
da de libranza, teniendo, por tanto, satisfechas las 
cuotas hasta fin de Enero del próximo año. De
seamos mucho recibir el notable trabajo de que 
hace usted mención, agradeciéndole muy de ve
ras su valiosa cooperación. La plaza vacante e^ 
la de Ayudante del Servicio Agronómico de esa 
provincia. El trabajo mencionado puede usted 
remitirlo á ésta su casa, Jacometrezo, 59, se
gundo.

D. Esteban Elias.—Alacázar de San Juan.— 
Ciudad Real.—Recibí su muy estimada acompa 
ñada de sellos por valor de una peseta; supli
cándole en lo sucesivo verifique el envío de can
tidades por el Giro mutuo á fin de que no sufra 
quebranto. Tiene pagada la cuota del mes co
rriente.

D. Bartolomé Llauradó.—Castejón.—Nava
rra.—Rebibida su atenta carta acompañada de 
libranza. Tiene usted hecho el pago de las cuo
tas hasta fin de Febrero del año próximo.

D. Benito Menéndez.—Bilbao.—En mi poder 
su muy favorecida acompañada de libranza.

Por carta contestaré á lo demás que en la su
ya me indica-

D. Constantino Garcés.—‘Toledo.—Por en
cargo del señor presidente, he de manifestarle

agricultura que se publica en la tierra donde se 
cosechan los mejores melones del mundo. El 

¡ procedimiento nada tiene de costoso ni de arries- 
j gado, y por consiguiente, recomendamos á nues- 
i tros lectores que lo sometan á la experiencia, y 

si, gracias á él, obtienen buenos ejemplares de 
tan sabrosa fruta, les agradeceremos que de vez 
en cuando nos manden una muestra.

como único disfruteó producto de las here
dades.

Por otra parte, la costumbre hace que los Mu
nicipios respeten á la ganadería, bajo pretexto de 
pastos comunes, una cantidad la más importan
te, para sostenimiento de los gastos generales y 
concedido por la ley; eti cuyo caso los ganade
ros adquieren el derecho de disfrute, previo este 1 
reparto, que no podría aprovechar cuando un 
propietario interrumpe el paso caprichosamente.

¿Pero en qué se funda el acotamiento de here
dades sin frutos naturales y sin cerramiento, 
(artículo 388 del Código)

«El art. I.” del decreto de 8 de Septiembre 
de 1836 dice; derogándose, por consiguiente, 
cualquiera ley que prefije la clase de disfrute 
á que deban destinarse estas fincas, pues se han 
de dejar enteramente al arbitrio de sus dueños.» 
Y entre otras las sentencias del Tribunal Supre
mo, 25 de Noviembre de 1868; «que en esencia 
ó calidad constitutiva del dominio, el derecho de 
disponer libremente de las cosas que les perte
necen, cuando esta facultad no se halla restrin
gida por la ley, por pacto ó por costumbre».

En resolución: los ganaderos, que satisfacen 
al Municipio el reparto por pastos del común, 
no hay duda que adquieren un derecho con la 
comunidad no contradicho por aquellos que 
se opongan caprichosamente, sabiendo que sólo 
en común pueden aprovecharse las yerbas y ras
trojeras; y para salvar su derecho á la rastro
jera, deberá hacerse al prorateo, pero sin dere
cho al acotamiento caprichoso, que los tribunales

ECOS ANDALUCES
DESDE AGUILAR DE LA FRONTERA

poco crezcan y sean buenos animales para el 
mercado.

Sr. D. Juan Francisco Gascón.
Muy señor mío: Por lo que su digno periódi

co se ocupa de los intereses agrícolas, le diré 
respecto á esta localidad que, después de haber 1 
perdido por completo el magnífico pago de vi- I 
ñas conocido por Los Moriles, cuyos vinos dan 
tanta fama á los de Montilla, se nos presenta 
ahora nueva calamidad con el grave daño que 
á los olivos ocasiona una especie de larva que 
anida en galerías que abre entre el líber y la 
madera de las ramitas tiernas, á las que seca por 
completo á la vez que el fruto que tienen.

Creen algunos que el remedio radical consis
te en cortar del árbol todas las ramitas secas; 
pero yo desconfio del remedio.

Era lo que nos faltaba para completar el ven
turoso año agrícola del 95.

La cosecha de uva en los rodalillos sanos que 
quedaba en los viñedos se perdió por completo 
por el mildew.

La de cereales en general escasea y de mala 
calidad.

Dígame usted si no estamos divertidos con 
tantas bienandanzas.

Agregue á tantos beneficios la escasa salida 
que tienen los productos agrícolas y compren
derá nuestra ventajosa posición.

Vea ahora los precios de los productos.
I El aceite se vende á 31 reales arroba, el trigo 

á 30, la cebada á 20, las habas á 26, los garban-
I zos á 40 y el anís á 50.

***
La cría de caballos en Grecia está decayen

do, no solamente en número, sino también en 
calidad.

En 1882 existían en aquel país 110.305 caba
llos, mientras que en 1892 sólo se contaban cien 
mil. La raza del país no se adapta para el servi
cio militar.

Se propuso establecer un haras para la cría 
caballar en el mismo sitio en que había uno es
tablecido durante el reinado del rey Otho.

Por el momento hay tanta escasez, que el Go
bierno se surte de Hungría cuando necesita ani
males para el ejército, porque en este país se de
dican con mucho esmero á esta cría.

I Con los precedentes precios ruinosos y los 
excesivos tributos, sacaremos la tripa de buen 
año.

La cosecha de aceituna se presenta mediana. 
Soy de usted antiguo suscriptor q. b. s. m.

José Tiscar.

no pueden amparar.
Y no siendo ninguna clase de disfrute de que 

habla la ley el acotamiento por capricho de las 
tierras de barbecho, cuando alternativamente se 
van cultivando para darlas las labores corres
pondientes á la preparación de las sementeras, 
los propietarios no deben tener derecho al acota
miento, y menos cuando se ha pagado ya el dis
frute á la comunidad de vecinos.

De todos estos hechos resulta; i.” que sus 
Municipios arriendan el campo por derecho á 
los pastos comunes, del cual pueden disfrutar 
todos los vecinos; 2.” que los propietarios, aco
tando sus tierras, no podrán separar las yerbas 
nacidas en los caminos y lindes, que les corres
ponden sólo por mitad estas últimas, ni bal
díos, sino pagando al Municipio el reparto; 3.“

En una carta escrita desde uno de los canto
nes suizos, se nos dice lo siguiente:

«Siguen nuestros vinos reemplazando nom
bres franceses, y el nombre español, hasta hoy, 
en el consumo es ordinario y goza de poca fama.

Si los tratados de comercio siguieran así tres 
ó cuatro años, la cosa cambiaría completamente, 
y es seguro que los comerciantes suizos se verían 
obligados á vender el vino español á los restau
rants con su propio y verdadero nombre.

Los restaurants los presentarían asimismo al 
público con el nombre español y lo tomarían con 
gusto y lo apreciarían; entonces nuestros vinos 
disfrutarían del verdadero nombre que les per
tenece, del cual hasta hoy no han podido disfru
tar, debiéndole advertir que esto ya lo hacían 
los franceses cuando estaban en buenas relacio
nes con Suiza; así es que compraban el vino es
pañol, y desde Burdeos ó desde Macon lo ven
dían en Suiza arreglado con un poco de vino 
francés.

Es preciso, pues, que los exportadores procu
ren presentar clases que sean apreciadas del con
sumo para adquirir y hacer conocer nuestros 
vinos; de lo contrario nuestros vinos continua
rán sirviendo para el coupage de los franceses y 
de los suizos.

Los tipos que aquí el consumo aprecia en vi
nos de España, son por el estilo de los de Ven* 
drell, de ii á 12 grados, que sea bien vivo de 
color, franco de gusto y limpio, no demasiado 
obscuro.

Los tipos fuertes no son apreciados de ningu
na manera en el consumo.

En cuánto á los vinos blancos de España, nun
ca serán apreciados del consumo, y nunca se

que agradecemos muy mucho su entusiasta ad
hesión. El importe de la cuota puede usted re
mitirlo por el Giro mutuo.

D. Miguel Lerma y García.—Madrid.—Tiene 
usted pagada la cuota correspondiente al mes 
actual.

D. Gaudencio Collado, id. id. id.
D. Víctor Perelló, id. id. id.
D. Carlos Llórente, id. id. id.
D. Manuel Sánchez Sebastián, id. id. id.
D. Francisco Lozano García, id. id. id.
D Diógenes Eguilior, id. id. id.
D. Antonio Castillo, id. id. id.
D. Juan Fernández, id. id. id.
D. Antonio Martínez, id. id. id.
D. Victoriano Galván, id. id. id.
D. Juan Carbajo, id. id. id.
D. Manuel de la Higuera, id id. id.
D. Fernando González Bravo, id. id. id.
D. Bernardino González Bravo, id. id. id.
D. Francisco Mañas.—Cáceres.—He recibido 

su muy apreciable, así como la libranza y sellos. 
Tiene usted pagadas las cuotas hasta fin del 
presente año.

D. Francisco Martínez Tovar.—Jaén.—En mj 
poder su muy grata, acompañada de libranza. 
Tiene usted satisfechas las cuotas desde i.” de 
Septiembre hasta fin de Febrero del año pró
ximo.

D. Octavio Ballester.—Castellón.—^En nuestro 
poder su muy apreciable carta dirigida al amigo 
Armengot. Nos estamos ocupando de lo que in
teresa en ella,—El tesorero, E. Zubias.

LA INDUSTRIA LECHERA
EN LOS ESTADOS UNIDOS

Mr. Frederich Smith, jefe veterinario del Ins
tituto real de Inglaterra, dió recientemente una 
conferencia sobre el mejor modo de herrar ca
ballos.

Después de estudiar varios puntos referentes 
á este tema, describió la .anatomía del pie.

Contiene el vaso 20 por 100 de humedad en 
la parte delantera y 40 por too en la de atrás.

Cuando húmedo es blando y elástico, pero 
seco es duro y vidrioso. Todo caballo siempre 
asienta primero la parte de atrás del vaso, y de 
esta manera éste, siendo elástico, salva á la pier
na de los golpes violentos.

La parte delantera es más dura, porque tiene 
que sufrir más con los roces del suelo.

Si se pudiera herrar un caballo de tal manera 
que la parte trasera no tocase el suelo, ésta se 
achicaría en pocos meses de una pulgada poco 
más ó menos, y de este modo disminuiría el ta
maño del pie.

Aunque la parte trasera del vaso juega un rol 
de tanta importancia, los herradores siempre la 
sacan y hacen un buen negocio con estas partes 
artificiales.

Los caballos en las grandes ciudades durarían 
mucho más si se le dejaran los vasos tal cual 
los ha hecho la naturaleza.

Otra fea costumbre es la de sacar partes de la 
planta del vaso, cuya función es proteger las 
fibras delicadas del mismo.

que otros por conveniencia consienten el arren
damiento hecho por el común y aprovechan los 
pastos ó todo lo que les corresponda al prora
teo; 4.® que para aprovechar la rastrojera en co
mún, unico medio posible, se apartan en suer
tes, calculando un número de cabezas por otro 
determinado de terrenos; 5.° que debiera acep
tarse como única solución la de repartir un nú
mero de cabezas por unidad de tierra, y luego 
hacer el prorateo y paga á cada uno, ó cedien
do todos sus derechos á favor del común, de no 
nacer de los poderes públicos una resolución 
decisiva en este sentido.

Y en cumplimiento del artículo 21, decreto de 
26 de Junio de 1874, y artículo i." del Regla
mento para el régimen de los Juntas provincia
les de Agricultura, decreto de 13 de Noviembre 
del mismo año, tengo el honor de dirigirme 
á V. E., rogándole encarecidamente, en bien de 
la Agricultura de esta provincia, y acaso de la 
mayoría de ellas, que proponga, en su alta ilus
tración y sabiduría, el medio de aclarar el dere
cho de propiedad, sin perjuicio de tercero, que 
sin contradicción del Código civil vigente, aten
diéndose á ias costumbres establecidas, deje vivir 
á la ganadería, compañera inseparable de la 
Agricultura por los bienes que la reporta, á más 
de ser por sí una riqueza que satisface su tributo 
al Tesoro público y ayuda poderosamente al 
sostenimiento de las cargas municipales.

Valladolid 1895.—El comisario de Agricultu
ra, Industria y Comercio de esta provincia, Ca
yetano Guzmán.

La industria lechera se ha desarrollado gran
demente en los Estados Unidos.

El producto de leche, manteca, queso, etcéte
ra, asciende á 237.000.000 de pesos, siendo la 
parte que corresponde á la manteca solamente 
216.000.000 de pesos. De la manteca labricada 
se ha exportado el 2,47 por ciento, mientras que 
la exportación de queso ascendió á 37 por cien
to. El consume de queso se calcula en 2,30 á 
2,74 libras por cabeza y el de manteca en 13,38 á 
18,77. Llama la atención el hecho que un 90 por 
ciento de queso es hecho en fábricas y sólo un 
15 por ciento de manteca sale de la misma pro
cedencia. En 1880 existían 3.932 fábricas de que
so y manteca, con un capital de 9.605.000. En 
1890 el número de establecimientos se elevó á 
4.552, incluyendo las fábricas deleche condensa- 
da, con un capital de 16.017.000, perteneciendo 
á esta última 3.586.927. El total de manteca fa
bricada en 1890 ascendió á i 205.508.000 de li
bras: de esta cantidad corresponden 181.000.000 
de libras á las fábricas Lo demás lo preparan 
los hacendados y lecheros, empleando los últi
mos inventos y mejoras. Los Estados centrales 
del Norte son los que más se dedican á esta in
dustria, produciendo uaas 650.552.000 libras. El 
precio, término medio, es 20 ijq céntimos libra 
manteca de consumo, y el del queso es 8 113 cén
timos. La exportación de manteca es de 10 á 30 
millones de libras anuales; en 1894 fué de 
11.800.000.

Cómo se cosechan buenos melones
Los melones de Valencia gozan de grande 

fama en todas partes, y en el mismo Valencia 
se reputan como los mejores los melones Puzol. 
Cierto es que los que se producen en la huerta 
de Poyos y los que proceden de Nules y Villa-podrán comparar con los ricos vinos del cantón . . _ _

de Vaud. Así es que los vinos blancos españoles j rreal son en extremo esquisitos y muy aprecía
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que entren en ésta son para vender como ordi
narios, sirviendo la mayor parte para el coupage.

Los llamados Panades, que tienen 7 á 8 grados, 
no acreditan al comercio español.»

(De La Epoca.}

Exemo. Sr. Ministro de Fomento.
Habiéndose suscitado varias demandas ante

dos en España y en el extranjero; pero los de
Puzol reunen un conjunto de cualidades que les 
dan gran estima. En vano se trataba de in
quirir esta preferencia. ¿Porqué las semillas pro
cedentes de Puzol plantadas en otros lugares 
no? dan buenos resultados? ¿Por qué no se cbtie- 
ne aquella finura, aquella fragancia y aquella 
facultad de poder conservarse largo tiempo sin 
marchitarse ni pudrirse? ¿Por qué resultan inefi
caces las estercoladuras abundantes y hasta los 
abonos químicos, los riegos y los cuidados cul
turales más solícitos? Las tierras que en Puzol

los jueces municipales sobre el aprovechamiento | dedican á melonares son bastante medianas; los 
■ ■ ■ ■ riegos en unas partes son abundantes y en otrasde yerbas por ios ganados en las propiedades de 

particulares, con daño y perjuicio notable de la 
ganadería y ningún provecho para los propieta
rios que han querido hacer valer su derecho

La tuberculosis en la especie bovina.

U PROPIEDAD TERRITORIAL
EN FRANCIA

El territorio agrícola de Francia se compone, 
en números redondos, de 51 millones de hectá
reas, que se clasifican de este modo:

Tierras de labor y viñas 
Praderas y pastos....... 
Cultivo de arbolado..... 
Bosques ........................ 
Dehesas hornagueras...

Hectáreas..

Hectáreas.

28.214.000
5.827.000

842.000
9.455.000
6.223.000

50 561.000

Cinco categorías de propietarios se reparten 
este número de hectáreas:

Hectáreas.

2

3-

4-

5-®

El Estado, que posee...........
Los departamento, que tie

nen....................... .
Los hospicios, congregacio

nes, ferrocarriles y otros 
establecimientos p ú b 1 i- 
cos, á los que son atri
buidos.........................

Los ayuntamientos, cuya
parte es de......................

Propiedad particular, para 
la que queda............

Los 45.000.000 de hectáreas de
la propiedad particular pueden sub
dividirse de la manera siguiente: 
Bosques y montes...... . ......... .
Dehesas, hornagueras, terrenos in

cultos.......................................
Tierras de labor, prados, viñas, 

etcétera................................. . .

Esta terrible enfermedad del ganado vacuno 
que desde algún tiempo ha alcanzado tan grande 
desarrollo en varios países, está actualmente 
extendiéndose de una manera considerable en 
Francia.

El desenvolvimiento de esta afección conta
giosa, no solamente amenaza los intereses de la 
agricultura, si que puede también producir con
secuencias muy funestas bajo el punto de vista 
de la salud pública, toda vez que el agente con
tagioso es el mismo en el hombre que en los ani
males y el mal puede comunicarse de unos á 
otros recíprocamente.

El Gobierno francés, en presencia de esta si
tuación, ha encargado al ministro de Agricultu
ra un proyecto de ley sobre la tuberculosis de 
la especie bovina, proyecto que regulará las me
didas de policía sanitaria que han de adoptarse 
contra esta enfermedad y en el cual se determi
narán los casos en los cuales serán indemniza
dos los propietarios de ganados que estén seña
lados como tuberculosos.

En una de las disposiciones más salientes de 
este proyecto, se prescribirá el empleo de in
yecciones de tuberculina, que permitirán reco
nocer la existencia de la tuberculosis en los ani
males de la especie bovina desde la primera 
aparición en el organismo, y dará por conse
cuencia los medios de combatir esta terrible en
fermedad.

Toda vez que en España desgraciadamente 
también se registran repetidos casos de esta en
fermedad, no estará de más que el Gobierno se 
preocupe de esta cuestión, á fin de evitar sus 
desastrosas consecuencias.

escasos, pues se trata de las tierras próximas á 
los marjales; los abonos son poco abundantes, 
pues cuando se aplica medio capazo de estiércol 
por pie, y en cuanto al cultivo, anda bastante

LOS ' ■ ES EEROM

I.Olí.155

6.513

381.598

621.450

45.000.000

6.236.000

3.630.000

35.134 000
Trátase ahora de saber en qué manos están 

los 45.000.000 de hectáreas así subdivididos. 
Para llegar á este punto, establecemos desde 
luego las tres clases de propiedad, llamadas 
grande, media y pequeña.

La pequeña propiedad es la que no excede de 
un máximum de 10 hectáreas; la media, la que 
corresponde á una superficie de 10 á 40 hectá
reas; todo lo que pasa de 40 constituye la gran 
propiedad.

Una vez establecidas estas categorías, ¿cómo 
se puede conocer el número de propietarios co
rrespondiente á cada una de ellas?

Siendo muy difícil de establecer esta estadís
tica, porque hay propietarios que lo son en pun
tos distintos, se ha buscado y encontrado un 
equivalente del censo de propietarios: la enu
meración de los registros agrarios. Estos regis
tros no son otra cosa que los territoriales ordi
narios separados de los de la propiedad urbana.

Hay, pues, en Francia 12.115.277 registros 
agrarios, de los cuales 11.255.374 corresponden 
á la pequeña propiedad, esto es, á la que esté 
por bajo de 10 hectáreas; 699.579 para la propie
dad media, la que cuenta una superficie de 10 á 
40 hectáreas, y finalmente, 163.324 para la gran 
propiedad, ó lo que es lo mismo, para la que 
está sobre 40 hectáreas.

El simple enunciado de estas cifras indica que 
el número de los registros de la pequeña pro
piedad es infinitamente superior al de la media
na y sobre todo al de la grande. Se ve, por con
siguiente, que el territorio agrícola de Francia 
pertenece al mayor número.

L1

ponderando el dominio en perjuicio de aquéllos, 
acudo á V. E. en solicitud de aclarar algunas 1 sencillo y nada prolijo. Y, sin embargo de esto, 
dudas para dar término á este conflicto. los melones resultan riquísimos. ¿En qué estriba.

Art. 388 del Código civil. Todo propietario j pues?
Hace pocos años que comienza á generalizar-podrá cerrar 6 cercar sus heredades por medio 

de paredes, zanjas, setos vivos ó muertos ó de 
cualquiera otro modo, sin perjuicio de las servi
dumbres construidas sobre las mismas.»

«Art. 357. No se respetan frutos naturales ó 
industriales sino los que están manifiestos ó na
cidos.»

Dada la subdivisión de la propiedad en Casti
lla, se hace de necesidad el paso de unas tierras 
por otras para los ganados, no sólo por la falta 
estrecha de los caminos, sino porque no todas 
lindan con ellos, estableciéndose una servidum
bre voluntaria discontinua, no aparente (artícu
los 532, 536 y 539) sostenida por la costumbre in
memorial y con arreglo á las leyes 15 y 16 del 
título 31, parte 3.“, y los artículos 550 y 551 del 
Código. Y sobre este particular no ofrece duda 

Í que el dueño de una tierra tiene obligación de

se el secreto, pues antes era patrimonio de muy 
contados labradores, que lo transmitían de pa
dres á hijos con todo género de reservas. Y por 
cierto que el secreto no puede ser más sencillo. 
Escogen los dos ó tres melones más próximos al 
tronco de la planta, los parten por mitad de arri
ba abajo y toman las semillas que estén situadas 
en el punto más céntrico del melón, desechando 
las que estén cerca de la pulpa. Todo estriba en 
el modo de elegir las simientes, pues los cuida
dos culturales no tienen nada de particular.

Los melones que han de dar la semilla deben 
ser de la primera flora, cercanos al tronquito, 
como hemos dicho, pesados, gruesos, sanos y 
bien conformados; es preferible que pequen de 
muy maduros que de verdes. Tal es el sencillo 
procedimiento que aconseja un periódico de

Durante los primeros cuatro meses de 1895 se 
exportaron de Inglaterra caballos por valor de 
112.943 libras esterlinas contra 91.441 del año 
anterior; el número de animales era de 5.128 
contra 3.809 y eran 68 padrillos, 735 yeguas y 4.325 
caballos castrados.

En cambio se importaron 7.339 animales con
tra 5.448 en 1894.

De las yeguas 1642 procedían de los Estados 
Unidos, lo mismo que 3 447 caballos castrados.

Es de notarse que los animales importados son 
mejores que ios introducidos anteriormente, 
pues hoy se pagan 3o libras esterlinas y el año 
pasado solamente 24.

El 3 de Junio tuvo lugar una gran exposición 
de caballos de tiro pesado en Regent Parle, casi 
todos eran potrillos del año 1889, castrados.

Los contratistas claman porque escasean bue
nos caballos de tiro pesado y que tengan al mis
mo tiempo buen andar.

Los criadores no deberían ha«er trabajar de
masiado los capones jóvenes, porque de esta 
manera se quedan chicos, sino hacer que poco á

El tamaño del grano que se emplea en la siem
bra influye poderosamente en el resultado de la 
cosecha.

En la Sociedad de agricultores del Norte de 
Francia acaba de presentarse un importante es
tudio de la Estación experimental de Cappelle, 
y, como en todos estos estudios, se prescinde en 
absoluto de teorías más ó menos aplicables y se 
concreta á estampar los resultados de las cose
chas.

Para hacer el experimento se eligieron campos 
sensiblemente iguales, y en cada uno de ellos 
sembraron de la misma clase de trigos, pero de 
diversos tamaños.

En cada clase de trigos se hicieron varios 
grupos de granos.

Granos gruesos de las extremidades de espiga 
temprana y granos pequeños; igual subdivisión 
de las espigas tardías; la misma de los granos de 
medio de las espigas tempranas y tardías.

La cantidad de cosecha variaba según fuesen 
espigas tempranas ó tardías, pero la mayor dife
rencia estaba en el tamaño del grano.

Fuesen ó no tempranas las espigas, saliera 
de medio ó de las extremidades, fuese cualquie
ra la clase de trigo, siempre el grano grueso dio 
más producto que el pequeño, llegando la dife
rencia algunas veces á 2.000 kilogramos por 
hectárea, pues pasó de 6.000 siendo 4.000 kilo- 

j gramos lo que dió e’ grano pequeño.
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Las experiencias se han hecho en veintiocho 
campos entre el año 1891-92 y el de 1892 93.

En vista de la multiplicidad de experimentos y 
resultados constantes, la Asociación de agricul
tores determinó recomendar la elección de gra
nos gordos para la siembra, y si es posible, tara- 
bién la de espigas.

DE TODAS PARTES
I^ección provechosa.

Una colmena de 30.000 abejas puede labrar 
casi un kilo de miel por día. ¿Cuál no será la ac
tividad de sus habitantes? Se ha observado que, 
en el buen tiempo, una obrera hace de seis á 
diez viajes diarios, visitando de cuarentaá ochen
ta flores y recolecta así i¡i6 de grano de néctar, 
ó lo que es lo mismo, una abeja necesita en bue
nas condiciones quince días para recoger un 
grano de néctar. Para fabricar un kilo de miel y 
llenar 3.000 celdillas próximamente del panal, 
emplearía más de tres años. En compensación

Escriben de Dénia (Alicante), que el embarque 
de la uva para Inglaterra ha dado excelente re
sultado á los cosecheros, por haberse vendido 
todas las partidas á buenos precios, obteniendo 
más beneficios que en años anteriores.

La cosecha de la pasa presenta muy buen as
pecto en aquel distrito, y auque hoy se paga á 
15 pesetas el quintal, dada la mucha demanda, 
se cree que pronto se iniciará el alza.

La cosecha se calcula de 400 á 450.000 quin
tales, bastante menor que la del año último, de 
muy buena calidad, pues por la falta de lluvias 
está el fruto muy carnoso.

El primer envío de pasa de la Marina para Li
verpool, ha alcanzado el precio de 30 á 32 che
lines quintal inglés (selected), pero téngase en 
cuenta que es el primer envío.

***
Ha llegado áSevilla, según un diario de dicha 

ciudad, hospedándose en el Hotel de Roma, 
Hte, Perdigón, de Carcasonne, con el propósito 
de comprar cuanta aceituna gordal le ofrezcan 
los cosecheros servillanos en condiciones acep

de este pequeñísimo trabajo y tan penoso, esta 
el número de trabajadoras, y una colmena de 
30.000 abejas, de las cuales sólo la mitad prepa
ran la miel y visitan cada día cerca de un millón 
de flores, puede producir más de un kilo de miel 
diario.
Roya.t lepra y cáncer de las horta

lizas.
Se atribuye la enfermedad criptogámica de la 

roya al exceso de humedad en el suelo y en la 
atmósfera, y á falta de ventilación en las plan
tas. La lepra ó blanco de las hojas aparece cuan
do sobreabunda la humedad y falta la luz. Esta 
afección invade á los pepinos, espinacas, judías, 
etc. El cáncer aparece en el cuello de los piés 
de los melones después de riegos muy frecuen
tes ó de lluvias continuas, ó cuando se descuida 
el abrigar los piés.

Es muy difícil remediar la roya, especialmen
te cuando procede de humedad; pero suele do 
minarse algunas veces descalzando las raíces, 
tubérculos y bulbos.

tables para conducir el fruto en verde, envuelto 
en serrín de corcho, y preparar la aceituna en 
Francia. Tenemos noticias de que ha hecho ya 
varias compras de alguna importancia, pagando- 
las al contado. Dícennos que el expresado señor 
tiene orden de la casa que representa para in
vertir en el negocio tres millones de reales. 
Muchos millones nos parecen.

En el ejercicio de 1894 95 descendiá la recau
dación da Aduanas á i3G^ millones, 17,6 menos 
que en 1893 94* Eu A osto ultimo fueron los in* 
gresos de 9,5 millones: 6 mas que en Julio ante
rior.
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MERCADOS

Para corregir la lepra se recurre á aclarar las 
plantas acometidas, dando enseguida á las hojas 
un riego con agua de lluvia ó de río, en la que 
se disuelven de dos á cuatro gramos de suljihi-
drato de sosa, y á las raíces dos riegos con abo
no líquido.

El cáncer se suele curar cortando toda la par
te atacada del tallo y cauterizando las llagas con 
un poco de yeso en polvo ó ceniza.

Lias liojas del js^eranio.
Daremos á las señoras un consejo muy útil 

para curar sus pequeños males y aun los de sus 
bebés, y á veces hasta enfermedades más serias.

Las hojas del geranio tienen la propiedad de 
curar prontamente las cortaduras, quemaduras 
y rasguños de toda clase.

Se toman una ó más hojas de esta planta y se 
trituran sobre un pedazo de género; luego se 
aplican sobre la herida.

La hoja se adhiere fuertemente á la piel, junta 
las carnes y cicatriza la herida en poco tiempo.

Se ve, pues, que es un remedio muy sencillo; 
con todo,- deseamos á las señoras que no tengan 
que recurrir mucho á él.

NOTAS Y RECORTES

NACION ALES

Rioseco.
Aunque lentamente y así como impelidos 

contra su voluntad por la tendencia al alza que 
en todos los mercados se nota, han mejorado 
los precios del trigo en nuestra plaza, hasta el 
punto de ganar uno y i{4 reales en 94 libras du
rante la semana, pues aun cuando ha venido li
quidándose á 33 i{2 reales en las últimas fechas, 
á la hora en que escribimos estas notas se ge
neraliza el de 33 314 y con aspecto de seguir en 
alza.

En partidas además de las 6.040 fanegas, nue
vo, cuya venta fué á 34 i{2 reales, se ha reali
zado otra de 600 fanegas de igual clase, al mis- 
mismo precio, más otra de 1.600 fanegas añejo 
á 35, quedando retraída la oferta.

Las entradas sumarán 15.000 fanegas en el 
septenario, y conste por centésima ve^ á los que 
por lo visto interesa este dato, que nosotros da
mos como entrada lo que prudencialmente se 
calcula que va á los almacenes, sea vendido, de 
rentas ó á depósito, pues determinarlo que por 
cada concepto se recibe, ni nos incumbe, ni nos 
es dable aquilatarlo.

Valladolid

Zaragoza.
A pesar de la extremada sequía que ha reina

do en el alto Ar.igon, parece que los olivares 
sostienen bien las aceitunas que quedaron des
pués del gran espurgo habido en los olivares de 
las regiones más aceituneras de la provincia.

Esto hace sospechar que el fruto, mantenién
dose sano y fuerte, si llueve bien luego adquiri
rá buen desarrollo.

Con respecto á los viñedos, puede decirse que 
éstos han ganado mucho en lozanía después de

Siguen firmes los precios de 36 á 36 i|4 en el 
Arco y de 35 314 á 36 en el Canal. En Medina de 
35 II4 á 35 IJ2 con tendencia al alza y en Villa- 
lón á 34 con firmeza y animación en las com
pras, habiéndose vendido en partidas 1.150 fa
negas á 35 ijz sobre vagón en Villada, tipo á 
que pagan 2.000 fanegas más que se ofrecen á 
36 '12.

Todavía, como se ve, es nuestro mercado el 
más bajo, sin que nosotros sepamos dar contes
tación á los que nos preguntan en qué consiste, 
como no influya, que sí influirá, la buena exis* 
tencia que tenemos del año anterior. A esa cir
cunstancia obedece sin duda el que oigamos de
cir que los labradores se retraen de liquidar ó de 
venir al mercado, esperando el precio remune- 
rador que aún no tienen nuestros trigos.

Por ferrocarril salieron en esta semana 180 000 
kilogramos de trigo y 227.280 de harina, y por 
el Canal se despachó la primera barca en estas 
aguas con 34.540 800 fanegas).

Salamanca.

los aguaceros últimos, que como fueron abun
dantes, auuque duraron pocas horas, se sazonó 
bástantela tierra.

El fruto toma proporciones, gana en color y 
presenta mucho mejor aspecto que antes.

Orihuela.
Reina mucho entusiasmo entre los cosecheros 

por haber subido el precio denlos vinos, teniendo 
además esperanza fundada de que aún mejora
rán más, con lo que creen poder dar salida á 
sus grandes existencias.

Córdoba.
Mercado paralizado; grandes existencias de 

trigo sin demanda; la cosecha de vinos puede 
¿onsiderarse totalmente perdida á causa del 
mildew.

Precios en pesetas y por 100 kilos: Trigo 18 á

El estado de los olivares es satisfactorio en 
general, á pesar del mucho fruto que se malogró 
á raíz de la florescencia.

En las provincias de Jaén y Sevilla promete 
ser abundante la cosecha de aceite.

En la de Córdoba será buena, excepto en algu
nos términos, como Cabra, Priego, Lucena, Agui
lar, Montilla y La Rambla, en los que no llega
rá á regular.

En Cataluña, Valencia y Murcia, hay espe
ranza de una buena producción.

En las provincias de Cáceres, Badajoz y Huel
va es considerable el fruto desprendido del ar
bolado; pero si llega á completa sazón el que 
conserva, todavía puede pasar de mediana la co
secha. Esto mismo puede decirse de muchos 
pueblos de la Mancha.

Los ganaderos de la provincia de Alicante se 
quejan déla crisis que atraviesa esta riqueza, 
antes tan poderosa y ahora en plena decadencia, 
á lo cual ha contribuido mucho la venta de los 
montes públicos. El precio de las lunas, que en 
otros tiempos retribuía á los ganaderos de todos 
los gastos de la cría del ganado lanar, ahora no 
llega á la tercera parte de su antiguo valor.

*
* #

nados, más vale abandonarlo todo y que el fisco 
cargue de una vez con ello.

Alcoy.
La agricultura en esta comarca atraviesa una 

crisis terrible. Todos los trabajos se paralizan y 
el mercado en general no da señales de vida, á 
pesar de los ruinosos precios. Trigo, 12,75 reales 
barchilla; moro, á 10; cebada, 6,50; edros, 6, y 
vino, de 2 á 4 reales cántaro.

Málaga.
El mercado de frutas comienza á aminorarse, 

los demás, encalmados.
Precios: Trigo 18 á 19 pesetas hectolitro, ce

bada 10 á II id. id., maíz 18 á 19 id. id., judías 30 
á 42 id. id., habas 16 á 17 id. id., garbanzos 36 á 45 
ídem id., arroz 35 á 39 id. id., habichuelas 23 á 24 
ídem id., lanas: blanca 120 á 130 pesetas los 100 
kilogramos, negra 100 á iio id. id., vino 30 á 32 
pesetas hectolitro, aguardiente 54 á 72 id. id., al
cohol 84 á 114 id. id., aceite de oliva 71 a 76 ídem 
ídem, ganado: caballar 375 á 500 id., asnal 125 á 
150 id., vacuno 195 á 375 id. cabrío 18 á 20 ídem, 
cerda 70 á 100 id., ovino 16 á iS ídem.

í^evilla.
Mercado paralizado; tendencia á la baja en los 

cereales.
Precios: Trigo 19 á 20 pesetas los 100 kilos, 

cebada 16 á 17 id. id., centeno 16 á 17 id. ídem, 
avena 14 á 15 id. id , maíz 15 á 16 id. id., habas 
16 á 17 id. id., vino ti á 23 pesetas hectolitro, 
aguardiente 80 á 150 id., alcohol 66 á 74 id. ídem, 
aceite de oliva 70 á 72 id. id., ganado: caballar 
75 á4oo pesetas, mular 75 á 450 id., asnal 25 á 
160 id., vacuno ii á 12 pesetas los 10 kilos, ca
brío 8 á 8,50 id. id., cerda 9 id. id , ovino 8,50 á

Realmente hoy, en esta capital, y hace mu
chos días también, no tienen valor fijo los tri
gos, aun cuando no habría dificultad de colo
carlo á 36 reales la fanega. Decimos que no ha
bría dificultad, porque fuera de puertas, para 
venderse después, se pagan los granos á los si
guientes precios: trigo á 35, rubión á 31, cebada 
á 23,50, guisantes á 29, algarrobas á 24 y 25 y 
centeno á 24.

Y por otra parte hay quien de buen grado pa
garía á 36 reales el recolectado en la última co
secha para almacenar y con esperanzas de obte
ner, pasados pocos meses, una utilidad nada 
despreciable. Ya hemos dicho que en Noviem
bre, ó mucho nos engañamos, el trigo ha de va
ler á 40 reales.

Sólo una partida de 1.200 fanegas fué vendida 
hace dos días al precio de 35 reales; pero tiene 
su justificación: procedía de la renta de hace 
tres años.

rificada aquí tn la Península mediante nuestro 
primer Establecimiento de crédito apelando al 
patriotismo y al ahorro particular, más fuerte de 
lo que se cree, habría resultado más barata. Y, 
según El Correo observa con razón, hoy son 
muchas las personas que en España tienen fran
cos por cantidades considerables. Si á esto se 
añade que las obligaciones del Tesoro son muy 
buscadas en nuestro mercado y se las paga con 
prima, quedará demostrado que no habría habi
do graves dificultades para encontrar esos 50 
millones y colocarlos en disponibilidad de cu
brir los dispendios que origina la lucha con la 
insurrección cubana.

Los gastos de comisión habrían sido también 
más moderados y no habría habido el temor de 
que un alza de los cambios, al realizarse el reem
bolso de esa suma, aumentara de un modo exor
bitante su interés.

Mas, aun cuando éste hubiera llegado á ser 
igual, siempre quedarían pesando del lado de la 
conveniencia de hacer nacional la operación, ra
zones de alta política. Pues, como ya dijimos 
oportunamente, mientras los extranjeros nos 
vean atender á todas las necesidades de la gue
rra con nuestros propios recursos, mayores se
rán su consideración y su respeto.

Desde cualquier punto de vista que la cues
tión se examina, obsérvase que la negociación 
entablada carece de fundamento sólido. Sin em
bargo, en ella se persiste, ¿Por qué tamaña ob
cecación?

Oveja.
Día 15 á 11,85 arroba.
Id. -..............16 á 11,85 ídem.

17 á 11,85 ídem.
18 de 11,96 á 12,09 ídem.
19 de 11,96 á 12,09 ídem.
20 á 11,74 ídem.

9 id. ídem. *

EXTRANJEROS

Las paneras ó almacenes atestados enteramen
te; ningún tenedor, por hoy al menos, se halla 
dispuesto á ceder las existencias que posee en
aquéllas.

Huesca.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 21 á 12,09 iúeoa.
Id. 22 de ii,6i á 12,55 ídem.
Id. 23 de ii,6i á 12,32 í lem.
Id. 24 de 10,95 á 11,88 ídem.
Id. 25 á 12,09 ídem.
Id. 26 á 12,09ídem.
Id. 27 de 11,96 á 13,09 ídem.

Carnero.
Dia 15 de 12,990 13 22 arroba.
Id. i6 de 12,99 á 13,22 ídem.
Id. 17 á 13,22 ídem.
Id. 18 á 13,22 ídem.
Id. 19 á 13,22 ídem.
Id. 20 de 13,22 á 13.91 ídem.
Id. 21 de 13,22 á 13,91 ídem.
Id. 22 de 13.II á 13,46 ídem.
Id. 23 á 13,11 ídem.
Id 24 á 13,11 ídem.
Id. ’25 de 12,80 á 13,91 ídem.
Id. 26 de 12,57 á 13,08 ídem.
Id. 27 de 13,11 á 13,44 ídem.

Terneras.
Desde 14,37 á 46 pesetas arroba.

SEMANA POLITICA

Burdeos.
A causa de la extremadamente cálida y anor

mal temperatura que domina, el momento de la 
recolección se aproxima en las viñas que por 
su exposición y su terreno dan vendimias preco
ces, asegurándose las previsiones en favor de 
una buena calidad de vino.

Nuestros vinos siguen vendiéndose regular
mente y sin alteración de precios. Del 3 al 31 
Agosto próximo pasado han entrado por mar 
10.025 pipas procedentes de Pasajes, Valencia, 
Bilbao, Cádiz, Huelva y Málaga; de Argelia, 
2.Ó92, y de Oporto, 20. Total, 12.737.

En Cette, el mercado del miércoles último ha 
sido uno de los más animados que hemos visto 
desde hace tiempo. No se han efectuado muchos 
negocios, pero se buscan informes; se quieren 
ver los vinos de Argelia y de España que se 
presentan á la venta y conocer los precios que

Se siguen recibiendo noticias de Cuba favo
rables á nuestros soldados, y aunque menudean 
los encuentros en que éstos tienen que habérse
las con fuerzas superiores, la victoria acompaña 
á los heróicos defensores de la patria.

Se espera pronto que las operaciones se ini
cien en grande escala y que la insurrección co
menzará á decrecer en la proporción y medida 
de los elementos acumulados para sofocarla.

Del envío de tenientes generales para que au
xilien al ilustre general Martínez Campos, no se 
ha vuelto á decir una palabra; pero sabemos 
que el Gobierno se propone llevar al ánimo del 
gobernador general el convencimiento de lo 
conveniente de semejante medida, pues no es
posible que él pueda atender á todo: dirigir la 
campaña en todos los ámbitos de la Isla y llevar 
el peso del gob erno de la misma.

El complejo problema de la guerra no es de 
esos en los que hombres del patriotismo y des-

Habla Sil vela.
El discurso político que ha pronunciado estos 

días, en Málaga, el Sr. Silvela, no ha tenido la 
resonancia que sus amigos esperaban, aunque 
para ellos ha sido alhagador la frasecilla de que 
nadie podría disputar el porvenir á los silvelistas.

Seguramente que el Sr. Cánovas y sus íntimos 
no participan de esta opinión.

Lias tormentas.
Horrorosas tormentas que han arrasado los 

campos y las heredades en Aragón han puesto 
término al verano.

Los daños sufridos en muchos pueblos de la 
provincia de Zaragoza son considerables, vi
niendo á agravar el estado aflictivo de la pobla
ción agrícola.

Creemos que el Gobierno acudirá en la medi
da que le permitan los recursos y sus facultades

interés del general Martínez Campos se puedan | al remedio de tanta calamidad.

se exigen para compararlos con los vinos de la 
propiedad, para vanos de los cuales se tienen 
verdaderas pretensiones. Continúan gozando de 
favor los vinos nuevos que llegan á nuestros 
muelles; pero la incertidumbre de los cursos 
que se establecerán en definitiva deja al comer
cio circunspecto, á pesar de que los precios que 
reinan para los. primeros vinos de España y Ar
gelia no tienen nada de exagerados. Estos últi
mos, á causa sin duda de su abundancia en esta 
plaza, se cotizan de uno á dos francos más bara
tos que la semana anterior.

19, cebada 13 á 14, maíz 20 á 21, habas 15 á 16, 
garbanzos 37 44, l^-uas: blanca, 120 a 125, ne
gra 100 á 105; por hectolitro: vino 37 á 46, 
aguardiente 73 á 91, aceite de oliva 68 á 70; por 
cabeza: ganado: caballar 400 á 600, mular 400 á 
500, asnal 150 á 190, vacuno 250 á 300, cabrío 
17 á 20, cerda 30 á 40, ovino 11 á 15.

Cronada,.
Mercados de cereales, caldos y ganados en 

calma; tendencia á la baja én los primeros; el 
mercado de azúcares animado y con activa de
manda.

Precios en pesetas y por 100 kilos: Trigo 18 á 
20, cebada 12 á 13, maíz 18 á 20, judías 37 á 38, 
habas 20 á 21, garbanzos 43 á 58, lanas: blanca 
78 á 95, negra 68 á 81; por hectolitro: vino 20 á 
29, aguardiente 120 á 124, aceite de oliva 71 á 
76; por cabeza: ganado: caballar 210 á 370, mu
lar 200 á 480, asnal 100 á 240; por 10 kilos: va
cuno 15 á 17, ovino 13 á 15.

Arévalo.
Nota de los precios obtenidos en el mercado 

de hoy por los diferentes artículos que al mismo 
han concurrido:

Detall: Trigo de 35 á 35 112, entradas 2.500 
fanegas; centeno de 24 á 25, entradas 300; ceba
da de 21 á 22, entradas 300; algarrobas de 23 á 
25, entradas 300; tendencia alza.

Es tanta la sequía, que las cepas se agostan y 
las olivas se caen del árbol. Estas cosechas, que 
á principios de verano prometían un buen ren
dimiento, están en peligro de mermarse consi
derablemente si luego no viene la lluvia. Los 
vinos del Somontano de Huesca han mejorado 
algo sus precios, vendiéndose las buenas clases 
de 12 á 17 pesetas nietro (160 litros).

Calahorra*
La exportación de frutas es grande. Hay días 

que salen 10 vagones.
El fruto es bueno, y tan abundante, que por 

esta razón su precio es muy bajo. Los meloco
tones, así como el año pasado fueron escasos, 
este año es tal la abundancia, que los hortelanos 
se ven precisados, para hacerlos crecer, á des
cargar sus árboles.

La recolección del sin igual riquísimo morrón 
es también grande, así como la del tomate.

En cereales, la cosecha en general ha sido 
buena, como lo prueba el precio tan bajo que el 
trigo ha alcanzado, pues hace muchísimos años 
que no se ha conocido un precio tan bajo (30 
reales); hace poco tiempo se exportaron á Bar
celona, de la cosecha anterior, nueve vagones, 
l a cebada baratísima, y el vino por los suelos; 
de modo que, si Dios no lo remedia, va á llegar 
año en que los agricultores se crucen de brazos 
y se hagan la cuenta que, para verse más arrui-

Aflarsella.
Trigos: Mercado en calma.
Ventas de hoy, 1.500 quintales marca Danu- 

vio, peso garantido, 129 kilos á 12,75.
Importaciones, 67.704 quintales.
Los últimos avisos de los Dardanelos avisan 

el paso de cuatro navios cargados de trigo para 
los destinos siguientes:

Uno para Sapelos, uno para Italia, uno para 
Malta y otro para Gibraltar.

También han pasado el Estrecho cuatro bar
cos; dos cargados de cebada para Gibraltar y dos 
cargados de maíz, uno para Italia y otro para 
Marsella.

permitir predominios de amor propio.
Operación de tesorería.

Se ha dado así en llamar la operación de prés
tamo que el Gobierno español hace con el Ban
co de París, la cual es objeto de crítica por par
te de importantes colegas de la prensa de Ma
drid.

Realmente no nos explicamos que, habiendo 
ocurrido hasta ahora con gran diligencia y be
neficio para el Tesoro el Sr. Castellano á las 
necesidades de la guerra, arbitrando recursos en 
gran escala, se entrometa el ministro de Hacien
da en operaciones de préstamo como la de refe
rencia, máxime cuando, como dice muy bien hoy 
El Imparcial, no está autorizado dicho señor 
ministro para hacerlo.

Este vicio de la negociación emprendida por 
el Sr. Navarro Reverter—añade E l Imparcial— 
es tanto más grave cuanto que el Gobierno 
actual tiene á su espaldas unas Cortes con las 
cuales no puede contar incondicionalmente, 
como suelen aquí los ministerios disponer de las 
Cámaras que son hechura suya. Si un aconteci
miento imprevisto y de fuerza mayor obligara á 
abrir las Cortes lib rales, ¿admitirían éstas como 
buena la tal negociación?

Sin duda por estos y otros motivos, el Banco

crisis.
Se han vuelto á reproducir los rumores de la 

crisis.
El Liberal de hoy dice:
El anuncio de que muy en breve regresará á 

Madrid el Sr. Romero Roblodo para asistir al 
primer Consejo que presida el Sr. Cánovas del 
Castillo, ha hecho que se recuerde el pleito pen
diente entre los ministros de Gracia y Justicia y 
Ultramar, con motivo de los nombramientos 
para los cargos de subintendente é interventor 
de Cuba.

El estado actual déla cuestió es el mismo que 
dijimos hace bastantes días.

Los nombramientos están hechos, y el minis
tro de Ultramar dice que los mantiene y que 
está decidido á dar la batalla en toda la línea.

Los amigos del Sr. Romero Robledo asegu
ran, por el contrario, que éste vendrá á Madrid 
para demostrar al Sr. Castellano que no tiene 
fuerzas bastantes para luchar con enemigo tan

* * * 
MERCADO DE CARNES

^fiadríd.
VacÆ.

Día 15 de 13,80 á 
Id. 16 de 13,80 á 
Id. 17 de 13,80 á
Id. 18 de
Id. 19 de 
Id. 20 de 
Id. 21 de 
Id.22 de 
Id. 23 de 
Id. 24 de

14,03 
14 03 
13,80 
14,03
14,“3

a 
á 
á 
á 
á

14,95 arroba.
14,95 ídem.
14.95 ídem.
14,72 ídem.
14.95 ídem.
15,52 ídem.
15.52 ídem.
15,52 ídem
15.75 ídem.14 03 a _ , , 

14,03 á 15.86 ídem. 
Id. 25 de 14.26 á 14.95 ídem. 
Id 26 de 13,91 á 14,72 ídem. 
Id. 27 de 14,03 á 15,29 ídem.

de París busca la intervención del de España, el 
cual á su vez tiene que examinar y pesar bien 
las anteriores consideraciones.

Ni son menos poderosas que las apuntadas’las 
razones de utilidad opuestas á la negociación. 
Nadie cree que el interés de esa Operación haya 
de reducirse al 5 por 100, pues todo el mundo 
entiende que habrá de por medio un abono de 
comisión bastante pingüe.

Además, como quiera que ese oro que el Ban
co de París va á poner á disposición de nuestro 
Gobierno habrá de ser pagado en oro al venci
miento del préstamo, y como el valor de ese oro 
podrá haber subido cuando haya que reintegrar, 
dicho se está que esa diferencia habrá que su
marla con el interés que el negocio nos cueste.

fuerte.
Del Sr. Cánovas del Castillo se presume que 

continuará ejerciendo de amigable componedor, 
y que á última hora, cuando vea que la concor
dia es imposible, cortará por lo sano presentando 
una solución propia, que si no satisface por com
pleto al Sr. Romero Robledo, habrá de satisfa
cer menos al ministro de Ultramar.

Nuestras noticias respecto al tema manoseado 
de la cri sis varían bastante de las consignadas en 
el suelto anterior, creyendo que el Sr. Romero 
Robledo, sin excitación de nadie, saldrá del 
Gabinete en espera de ocupar un alto puesto 
parlamentario.

La última combinación de magistrados (desor
ganización debería decirse) que ha firmado 
S. M., indican ya que el ministro que la suscribe 
esta ultimando el testamento. .

Es verdad que se dice que de aquí á entonces ' 
los cambios con el mercado francés pueden ha
ber bajauo; pero es lícito preguntar á la concien
cia del mal distraído si las circunstancias en que 
nos encontramos permiten esperar en semejan
tes bajas.

De manera que la operación intentada y ve-

Otro rumor.
Se ha hablado también en estos días de la po

sibilidad del relevo del general Blanco en el 
mando de Filipinas.

La noticia carece por completo de fundamen
to; son rumores, que hacen correr los aspirantes 
al referido cargo, que se lo disputan con encar
nizamiento tres ó cuatro tenientes generales, 
aunque por ahora inútilmente.

Madrid.—Imp. y Lit. de L. Miñón, Serrana, 8.

U UGlTlllllflD Ï LA DlllALCtlA
Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

PRUDENCIO RABELL
CON SUS MARCAS ANEXAS

La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix
AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO 

de sus reales armas

Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas 
de Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las 
mejores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima 
en el ramo.

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los elegantes y panetelas 
como los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el 
aseo y limpieza de su elaboración.

Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de elegantes.^ pane
telas. bouquets.^ bouquet Imperial, especiales, camellas, medio gi
gantes y gigantes en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y 
pasta de tabaco, orozuz y chorrito. ,

Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la fabrica, y se 
sirven los pedidos con esmero y prontitud
Dirección: Cable, Rabell.—Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117.—Paseo 

de Tacón (Carlos 111), 193.—HABANA

¿--<4 «»
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5 LITOGRAFIA Y ENCUADERNACION 5
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S LEONARDO MIÑON §
PERU. 17. YALIADOIID.-SERRANO. 8. MADRID g 

íá Fábrica de libros rayados y so- g 
bres, resmillería, talla de graba- g 
dos, objetos de escritorio, dibujo e» 

y pintura. g
Gran surtido en escribanías, 

tinteros, raspadores, vades de me- 
g sa, papeleras, secafirmas, plumas, S 
3 portaplumas, libretas, prensas pa- £ 
3 ra copiar, álbums para fotografía g 
i y dibujo. 8
3 Se acaba de recibir un bonito J 
3 surtido en cajas de papel fantasía h 
g y tarjetas de felicitación áprecios (I 
3 muy económicos. H

Aventadoras para Mieses Trilladas
Premiadas 

en cuantos certámenes agrícolas 
lian sido presentadas.

Con solo tres hombres pueden des
pajarse al día 140 fanegas de trigo y 
casi el doble de cebada, perfectamente 
limpio para la venta. (Se garantizan). 
Son transportables, de fácil manejo y 
difícil descomposición.

Para más pormenores, pídanse pros
pectos á la fábrica de artefactos agríco
las de los

SEÑORES JORGE Hl&RTIN É HIJOS
(PROVINCIA DE VALLADOLID)

! A L A E J O S

! U ímCOU UATAláSA j 
IDE FRANCISCO CASELLASJ 
I PROPIETARIO VITICULTOR |
I Acequia, número 9, l.° — BARCELONA |

í Grandes y acreditadísimos criaderos de cepas americanas 8 
O bien clasificadas: los más importantes de la_ provincia y anexos a esta capital. Precios 9 
ft ceonómicos. yI ESPECIALIDAD EN BARBADOS INGERTADOS |
» para uvas de postres desde la más precoz á la más tardía, uva de embarque, para enredade- * 
O ras, uvas de lujo para regalos exquisitos y para vinos tipos de las principales comarcas de » 
1 ^Proveedor de Pentros*, Cámaras agrícolas*, Diputaciones*, Gremio»^ « 
« Ingenieros, sindicatos. Comisarlos de Agricultura de la Península y s 
ft Baleares, Autenticidad garantida en todos los artículos. Quince anos de práctica* g
i Importación directa y depósito de Rafia en Madagascar. *
9 Abonos químicos para vinas y frutales. Cucbillo Hunde y demás acceso- «
B rios de viticultura moderna. , . , , , ., , 0
I Calcimetro de Mr. A. Bernard para analizar los terrenos destinados á la vina o 
fi P Premiado con cuatro medallas y varios diplomas de primera en Gerona, Bada- 
» lona, Tarrasa y Barcelona. . ft
9 En venta «Reglas prácticas para la reconstitución de la vid amerl- V 
i cana*» Segunda edición, obra del mismo propietario, corregida y aumentada con gran nú- Q 
* mero de grabados. En rústica Pesetas en mi despacho. I

MWiO» »©»*©Í«O»Í©ÓO»Í€9ÍÍOI «©»»O»«O»í©í

I LA INCUBÀQ08 4 ARTIFICIAL |
S con regulador de calor, las más sencillas y baratas, empleadas por los oui- g
X tivadores y criadores de la región Houdan, centro de cría el más importante. S
? HUEVOS A TNCU BARgallinas de Houdan, pura raza, 5
6 5 francos la docena, 10 francos los 25.—De gallinas de Faverolles (iguales g
X condiciones).—De gallinas La Fleche, 6 francos docena, 11 francos los 25, X
X ívíLTiAA /lo nATiiA V TftATM "ni ii.’Zfl.n lo A dSLTOS*

(m IIMS It ■ 1UMB
franco de porte y reemplazando los claros.

POLLUE 1^0S de gallinas de Houdan, pura raza, 15 francos la docena, 28 los 25.— 
De gallinas de Faverolles (iguales condiciones) garantida la buena llegada. Hermosas y 
grandes aves, precoces y rústicas, carne fina y delicada, puesta abundante, buenos huevos, 
primer premio en concursos.—Diplomas y premio de Honor, medallas de oro, etc., etc.

Envío franco del Catálogo general.

I I. PHILIPPE * AVICULTOR EN HOUDAN (SEINE ET OISE CERCA PARIS) (FRANCIA)
I Depósito en Paris: Quai du Bouvre.
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DE

ISIDRO GOMEZ
PUEBLA DE DON FADFSIQUE 

(TOLEDO)
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1111Ï SHií í rara m u a
ft Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 8 
J vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de las | 
I franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden de 27 de ft 
8 Enero de 1889, ratificada por Real decreto de a3 de Noviembre del propio año. |

I AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO |

I LATIMER & FERNANDEZ |

i SAN JUAN, P. H. I
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CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA 

suis isiwiini BE umiiu ï tumaw 
DIRECTOR PROPIETARIO

D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LERIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPANA

Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines y 

de todas clases*, los más superiores y nuevos que en España se conocen.
Arboles maderables.) de paseo y de adorno.
Plantas de jardinería., todo cultivado con el mayor esmero y a precios sumamente 

económicos.

INGENIEROS CONSTRUCTORES

TULLERES DE FUSOICIOH Y COHsTftUCCIOÍl FÜNSIOOS EN 1854
CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO)

BARCELONA

VIDES AMERICANAS
de producto directo y ])ara porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de experiencias 
destinado exclusivamente á este importante ramo.

Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida.

CALLOS Y DUREZAS de los PIES
Curan segura y radicalmente á los cinco días de usar el

Premiaclos con 24 medallas de oro y plata, 3 grandes diplomas de honor y 2 de 
progreso p >r sn^ especialidades.—Teléfono 595.

Director: DON AGUSTIN VALLE BERGES, ingeniero.
Maquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos, para 

pequeñas y grandes cosechas prensas hidráaulics, de engranes, de (molinera ó palancas, etc., etc.,' 
movidas á brazo, por caballería y por motor.

Fábricas de fideos y p.astas para sopa, movidas por caballería y por motor.
Fábricas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería y por mo

tor.—Fábricas de harinas y sus anexos de molinería.
Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guilloti

nas, tranmísiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc.
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con modelos 

de sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, Améri 

extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, Campo Sagrado, Barcelona.

SOCIEDW MUTUA ESPAÑOLA OE SEGUROS DE GANADOS
Oonstitnída con snjóción .á las prescripciones iel vigente Código de Comercio, por escritura pública otorgada 

ante el Notario de esta Villa 7 Corte D. José Aponte 7 Gallardo.

DOMICILIO SOCIAL: MADRID 
DIRECCION: JUAN DE MENA, 15 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
PRESIDENTE

Exemo. Sr. S>uque de Sexto. Marqués de Aleañices.
vocales

Exemo. Sr* Marqués de Claramonte* I Exemo* Sr. Marqués de Berges* 
Sr. Conde de i'orre Arias. I limo. Sr. O. Leopoldo Bremón*
Sr* O* Faustino Edaeta. | Sr* O* Luis Fernández de Cañedo*

SECRETARIO
Sr* ï>* Eeopoldo Bremón y Solanos., Director Gerente de la Sociedad.

RESUMEN GENERH BE US CUENTAS BE LA SOCiEBAB EA EL PRIMER SEMESTRE BE SUS OPIUMBS
I.° DE OCTUBRE DE iSqS Á 3l DE MARZO DE 1894

«
EL AGUILA GRANDES

ALMACENES DE EL SIGLO
RkMBLi DE LOS ESTUDIOS, 5 Y 7

A la primera aplicación cesa el dolor. Es fácil y comoda. No duele ni man- 
cha. Véndese el estuche con frasco, pincel é instrucciones á una peseta en las 

w buenas farmacias y droguerías de España. Por mayor, D. Melchor García.
Depósitos: Central, Farmacia de D. E. Abras Xifra, Ar g enso la, 10, fren-

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

©eneros para la medida 
y abundante surtido en trajes para 

niños.
BARCELONA

te á la de Santa Teresa, Madrid. 3, PRECIADOS, 3 (esquina k LA DE TETUAN) 

TELÉFONO 661

Apartado núm. 101

Teléfoni núm. 181

Dirección por Correo I 

Conde Puerto y C’ I 

.jisaattaíaeaiiSiaiaiaaíoaaaMiík.'

INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS

EN TODOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES Á LAS

DE DAS BODEGrAS EN ELCIEGO (AEAVA)
DEL

EXCMO. SR. MARQUES DEL RISCAL
826-CALLE CUYO~826

PRECIOS EN LA ESTACION DE CENICERO
VINO EN SU

2.® AÑO ! 3.® AÑO 4.® AÑO

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Aguardiente 
i estilo 
I Charente.

I Pesetas.

Peso 
aproximado

Kilos.

Barrica de 225 litros con doble envase
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

7) 

» 
» 
»

100
75
50
25

» 
» 
» 
»

»

» 
»

Caja con 25 botellas.............
Idem » 12 » ........
Idem » 25 medias botellas
Idem » 6 botellas.............

230 
lio
85
60
35 

»
»

»

280
130
100
70
40

»
»
»

350
160
120
85
45
50
25
32

»

» 
» 
»

»

36 
»

18

300 
140 
112
80
40
50
25
30
13

PEDIDOS. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al Apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta 
de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda.

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

DEPOSITOS EN ESPAÑA
Alicante: D. José Torras y Herp, Galle de San .

Francisco, número 74. j
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca

tólicos, 2. I
Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2 |
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24. I
Barcelona: Doña Ana Guimerá, viuda de Fe

rrando, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain Calvo, 27 4. 
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4. !
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Pali

llero, Nueva Italiana.
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo, Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Idem D. Dámaso de Barredengoa, fábrica de 

chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso 14. 
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina i. 
Idem D. Felix Martínez Muñoz, Real, 58. 
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38. 
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, 

San Matías, 2.
Huelva: D. Valeriano Ciordía, Concepción, 12. 
Huesca: D. Juan Atares, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre Baja, 37 
Jerez de la Frontera: D. Francisco Gala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, i.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad;^,

Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Barríonuevo, |
i i4 y 16.—Gran Hotel Continental. j

Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal, I 
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, ii, | 
Puerto de Santa María: D. José L. García, Luna, I

nqm, 48,
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 

y 15-1 San Fernando (Cádiz): D. Francisco González
I Díaz, San Rafael, 7, «La Industrial.»
I San Ildefonso i^Real Sitio): D. Julián Vega, «Je-
1 réz en la Granja,» Valenciana, i. '
I San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll, La
1 Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.1 Idem D. José ¿chave, La Urbana, Plaza de Gui-
I púzcoa, 15.
I Idem D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
I Idem D. Marcelino Almeyda, Legazpi, 34.
I Idem D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
I Idem D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
I Idem D. José zurana. Alameda, 13.
I ídem D. Sebastián Abonz, Plaza Guipúzcoa, 12.
I Santander.- Sres. Saro y Pardo, calle del Gene-
I ral Espartero, núm. 5.
I Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5,
I Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo,
I Sociedad en Comandita, Albareda, 31.
I Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza núms. 23 y 24.
I Valencia: D. Julio Matton, Bajada de San Fran-

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez Ojolindo, San Blas, 3.
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión Industrial.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
Málaga: D. Leovigildo García Fernández, Mesón 

de Vélez, núm. i.
Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: Sres. Viuda é Hijos de G. Mori.
Orense: D. Ricardo Mur.

CASA ESPECIAL EN VINOS FINOS 
T parí WMILIA

Cognacs, Licores, Chartreuse, 
Champagne, 

Aguas minerales, etc.

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Barcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Idem D. Eudosio López Civera, calle de Santia

go números i y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Idem Sres. Manuel Pérez y G.“, Postas, 16.
Idem Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8. 
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado.
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nueva, 

núm. 32.
Idem D. Leoncio Padules Olivan, Galle del Pilar, 

núm. 32.
Idem D. Miguel Mur, Coso, 37.

PRECIOS EN ESTOS DEPOSITOS

Caja con 25 botellas vino en su 4.® año............................... ..
Idem » 12 » » .................. .
Una botella » .................................
Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.° año...............
Una media botella de vino en su 4 “ año...............................
Una botella de aguardiente elaborado al estilo de Charente.

Pesetas 
» 
»

» 
»

DO
3.1>
«.ao

30
1.50

Pulverizador NOEL........................
— RELAMPAGO n.® i.
_  — n.® 2.

Capital asegurado................ . ................ . ....................... ........... . . .
Importe líquido de las primas suscriptas por los señores socios. 
Siniestros ocurridos y pagados á los mismos...................................

SECCIONES DE
Abanico^, Alfombras, Artículos para fumador, Bisutería, 
Batería de cocina, Confecciones, Camisería, Corbatería, Cor
sés, Cortinajes, Coronas fúnebres, Efectos de escritorio, 
Efectos de viaje, Fumistería, Ferretería, Géneros de punto, 
Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lanería, Lampiste
ría, Loza y Cristal, Lu'os, Mercería, Manguitos, Muebles, 
Metal blanco, Optica, Pañolería, Objetos de piel. Paraguas, 
Perfumería, Ropa blanca, Relojería, Sedería, Sombreros para 
señora, Sombrerería, Sastrería y Zapatería.

Para los encargos especiales la Casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Confeccienes, Sombre
ros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapatería y 
Muebles.

« COMPARA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS
BARCELONA, MANILA

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISiBEL, SAN RAFAEL 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION 
FABRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»

Propietaria de las marcas MEISIC, CA VITE, MALABON Y LA PRINCESA
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES
Sd venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

AUSTRIA Y HUNGRIA
SÛGIEÜâD ^UTUa OE SEGUROS

I>omlcilio social: Freeiados.^ »3.—ISADSIW

Pesetas.

1O.«S««5O
RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS

Madrid: Sr. D. Garlos de Simón Altuna, Socieáaá. El Progreso Agrícola.—Barcelona: señor 
D. Agustín Reyes, Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L. Menéndez y Compañía, Sr. D. Francisco Ga- 
sany. Sociedad de Rippers La Catalana, Sociedad de Rippers La Nueva Condal__Santander: 
Sr. D. Manuel Fernández.—Avila: Sra. Doña María González, Sr. D. Rafael Melero.—Zaragoza: 
Sr. D. Santiago López.

Línea de Vapores “Serra“ y Compañía de Navegación “La Flecha'*
SERVlCiO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA
Xios vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS PARA

Los precios de pasaje de tercera clase, son:

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES FECHA DE SALIDA

Habana, Matanzas, Manzanlll»., Casil
da., Santiago de Cuba y Gienfuegos....... Alicia. 4 Septiembre 1895.

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
Cuba y Gienfuegos............................... . .Francisca. II de id.

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
Gienfuegos....................................... .........Buenaventura. 25 de id.

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y
Gienfuegos................. . ................................ Pedro. 2 de Octubre.

Habana, 130 pesetas; Matanzas, 170; Santiago de Cuba, 210, y Cienfuegos, 195.
Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar

que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual pue
de hacer esta Agencia con la mayor economía.

Esta Sociedad, que continúa sus trabajos con mayor aceptación del público cada día, 
contrata seguros de Incendios, de Pedriscos y heladas de cosechas, de ganados y de vida, 
teniendo en este ramo tablas muy económicas, y fracciona su pago al alcance de todas las 

fortunas.
Es la única que Gestiona préstamos á sus asegurados al 6 por 100 anual sin comisión 

alguna. . • • vi j
Necesita Agentes para Madrid y representantes para vanas provincias y pueblos de 

importancia.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)

FABRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS, 
(AGIDO SULFURICO Y ACIDO NITRICO) POLVORA DE CAZA, 

GUERRA, COHETES Y MINAS, GOMA EXPLOSIVA, 
DINAMITAS, CAPSULAS, MECHAS

ci-ADVERTENCIAS.—- La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes 
tada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para 
botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que en
vuelve la botella y la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que corresponde
el vino.

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor 0,25 pesetas por ca

da una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas 

con esta clase de pedidos.
Aviso muy importante á los consumidores..

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte á la botella y á la media botella.

FLOTA DE I2AS AMTILIxAS

Pío IX....... . ........  
Conde Wifredo... 
Martín Sáenz..... 
Miguel M. Pinillos,

Toneladas 5.500
j) 

M 

»

5.000
5.000
4500

FI.OTA DF FIOPllVAS

Catalina.. 
Barcelona 
Cádiz .... 
Manila...

» 
» 
»

Viajes desde Barcelona Viajes desde Ltlverpool

GRAN DEPÓSITO 
DE 

MAQUINAS AGRICOLAS 1 VINICOLAS
Arados.-Aven- 

tadoras.-Guada- 
ñadoras.— Sega
doras.— Rastri
llos.— Gribas.— 
Corta-raíces. — 
Corta pajas.— 
Desgranade
ras de maíz.— 
Prensas parapa-
jas.- i riliadoras. 

Bombas
55 pesetas.
45
35

»

para

todos los usos.— 
Prensas para vi
no y aceite.— 
Alambiques .
Filtros.—Calde
ras para estu
far.—Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos,—Bás
culas.

Pulverizador EXCELSIOR.........
Aparatos de tracción, de 200 á...
Fuelles para azuírar, de 5 á.........

45 pesetas.
100

12
» 
»

ALBERTO AHLES.—-Pasea (¿e /a Aduana, £aree/ona.
AnlâgïHîa ^ucursni de isa casa de París«

LINEA DE VAPORES “SERRA" Y COMPAÑÍA DE NAVEGACION "LA FLECHA"
SERVICIO DE VAPORES-CORREOS

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BEMTA, RITA, PAULINA Ï MARIA
El 9 de Octubre saldrá el vapor español

D. 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

5500 
5-500 
5 500

REPRESENTANTES

Victor Fernández, Portugalete (Bilbao.) j 
Sebastián Pardo, Anzanigo.
Ezequiel Serrano, San Sebastián.
Bernardo San Miguel y G.®, Santander.
Hilario Hervada, Coruña.
Sundheim y Doetsch, Huelva.
Guillermo L. Lombard, Algeciras.
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
Agustín Arregui, Bélmez.
Lorenzo Santos herm.® Domínguez, Cáceres.

ó
D.

»

»
» 
»

»

DEPOSITARIOS
John Murison, Almería.
W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car-

tagena
Antonio Belmar, Murcia.
Roselló hermanos. Alcudia de Crespins.
Antonio Serés, Barcelona, Tailers, 75, pral.
Javier Suárez, León.
Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana

Vieja, 7, i.“.
Sra.Viuda de Carrillo é hijos, Linares.

Los pedidos han de dirigirse al Director gerente de la Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó á 
uno de sus representantes ó depositarios.

Facilítanse datos y precios á cuantos lo deseen.

1 THE EOUlTiBLE LIFE
S ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES

Toneladas 6.000

(u B¡mm 11 IOS ísms mi»
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE EA VIDA

Su Sucursal de España, autorizada por Real orden de
pagado por siniestros desde dicha fecha a la de de Mar^o de P
Sentre las siguientes provincias: _______________ _

PROVINCIAS

Palma de Mallorca.—Valencia.—Málaga.—Cá- ( Santander.—Cádiz.—Barcelona, 
diz.—Islas Canarias,

I £1*

Puerto-Rico.-Habana“-Matanzas.-Cienfue- PorvSaid.-Aden.-Colombo.-Singapoore.- 
‘ Manila.—Ilo-Ilo.gos.

Alava.........................
Alicante .......
Badajoz......................  
Barcelona..................  
Burgos.....................  
Cáceres.....................  
Cádiz........................  
Castellón de la Plana. 
Ciudad Real . . . . , 
Córdoba.................
Coruña .......
Gerona...................
Granada. ......
Guipúzcoa.............
Huelva . ................
Huesca...................
Jaén.........................
León ......................  
Lérida...................  
Logroño ................

NUMERO 
de 

siniestros.

1
16
6

146
10 
12 
21

3
4
7

. II
4

. I
8 
1 
9 
7

. I
4

. I

SUMA PAGABA

Pesetas.
PROVINCIAS

numero 
de 

siniestros.

i5.ooo »
117.781,10
174.856,10

3.173.986,48 
55.383 »
93.422,50

384.041,70 
i5.ibo j 
35.035,45 
66.100 »

111.336,45
79.567,47 
24.860,60

275.860 >
20.000 D
50.607 » 
80 3i5 »

5.o55 » 
39.913,80

5.000 »

Lugo.........................
Madrid.....................
Málaga..................  .
Murcia .........
Navarra.................. ..
Oviedo............ ..
Palencia.....................
Pontevedra...............
Salamanca...............
Santander..................
Segovia.....................
Sevilla. .......
Tarragona.............  

’ Toledo......................
Valencia .......
Valladolid ......
Vizcaya.....................-

ji Zamora.....................  
|! Zaragoza..................

í 1 T otal...............li

I
126

10
3
I

II
5
8

16

7 
I
2

23 
3

12 
I
9

541

Informarán en Cádiz, Gerencia de la Compañía.
_ en Barcelona, D. Rómnlo Boscli y Alslna.
— en Santander, D. José M. ©onzález TTrerilla.

admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, 
Ponve, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada buque.—Gon 
cada remesa deberá acompañar nota del numero de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede 
hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabida y para más informes, dirigirse á 
su consignatario,

D« Francisco Ifí alazar*, Afltaelle*, S., Santander»

BMLIAAT VEllílElL PARIWIÉ
COMISIÓN

EXPORTACIÓW
GáBAHTIZADO SIK ACIDO

25 POR 100
DE 

ECONOMIA

Para limpiar el cobre, nikel, metal blanco, etc.

El éxito adquirido me permite vender mi producto á precios extraordinaria
mente baratos. El único brillante que conserva limpios los metales durante más 
tiempo.—Ensayarle es adoptarle.

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS
SUMA PAGADA

Pesetas.

Despacho; 12, Rue de Nice, París.—-De venta en tiendas y droguerías. En
víase muestra gratis si se pide.

Modo de Empleo

>vTS3;»«nB(£HaeBs«K«a

Pídanse en todos los cafés y tiendas de «itramaárinos.

Agítese el producto, extiéndase un poco en un trapo, frótese el objeto y lim
píese con otro trapo no sucio.

Exigir la firma H. THERY.

5.000 » 
2 o52.63o,46

262.154,70 
80.000 >
15.023,40 

263.417,78
Sy.boo > 

123.5oo » 
128.477,65 
290.153,48

40.000 »
186.415,50

10.420 » 
13.000 »

379.565,71
47.000 » 

3 58 520,69
5.000 »

83.655,25

9.203.808,27

JIMENEZ & LAMOTHE
MÁLAGA & MANZANARES

SGCB2021


